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Se abre la eesi¿n a las 16.10 horas. 

EXPRESIONES DE BIENVENIDA AL PRIMER MINISTW, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS Y 
MINISTIID DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERUt AL MINISTRY DE ESTADO PAPA ASUNTOS 
EXTERIORES DE.RGIPTo; Y AL MINISTRO DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA INDIA 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés)r Quisiera, al comienso mismo 

de esta sesión, agradecer la presencia en la mesa del Consejo del distinguido 

Primer Ministro, Presidente del Consejo de Ministros y MinistKo de Relacione5 

Exteriores del Per&, Su Excelencia el Sr. Luis PBrcovich Roca; del distinguido 

Ministco de Estado para Asuntos Exteriores de Egipto , SU Excelencia t!l SK. BOUtKUS 

Chali; y del distinguido Ministro de Estado para Relacione5 Exteriores de la 

India, Su Excelencia Sri Khtushed Alam Khan. Rn nombre del Consejo les doy una 

cálida bienvenida. 

EXPRRSIONRS DE AGRADECIMIENTO AL PRRSIDRNTE SALIENTE 

El PRRSIDEHPE (interprctaci6n del inglks)t PoK SeK eSta la PKilUKa 

se8ibn del Conaejo de SegUKidad en junio, quisiera aprovechar esta oportunidad para 

Kendir homenaje, en nombre de 105 miembros del Consejo , al distinguido Ministro de 

Belaciones Bxteriores de Tailandia, Su Ex.cslencia el Comandante de la Fuerza Adrea 

Sfddhi Savetrila, y a Su Excelencia el Sr. Birabhongse Kasemsri, Representante 

Permanente de Tailandia ante las Naciones Unidas, Por sus servicios como 

Presidenc+ del Consejo de Seguridad durante el mes de mayo de 1985. Estoy seguro 

de que hablo en nombre de todos los miembKO8 del Consejo al expresarle5 nuestra 

gratitud sin reserva5 por la gran competencia con que dirigieron las deliberaciones 

del Consejo el mes pasado. 

APIã)BACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda aprobado el orden del día. 

LA SITUACION BN NAMIBIA: 

a) CARTA DE FECHA 23 DE MAYO DE 1985 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PEMNENTE DE LA INDIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 
(S/17213) ; 
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b) CARTA DE FECHA 23 DE MAYO DE 1985 DXBXGIDA AL PRESIDENTE DEL OONSEJG DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PEWANENTE DE MOZAMBIQUE ANTE LAS NACIONES 
UNIDA8 (S/l7222) ; 

cl INFDm ADICLONAL DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA APLICACION DE LAS 
B8SOLUCIONBS 435 (1978) Y 439 (1978) DEL CONSEJO DE SEGUBXDAD SOBI(e LA 
CUESTION DE NAMIBIA (8/17242) 

El PRESIDENTK (interpretaoí6n del ingl68) t Deseo informar a LaS miaarbros 

del Consejo de que he recibido cartas de loe representantes de Argelia, Angola, 

Bangladesh, Bhután, Camerún, Canadd, Cuba, el Yemen Demxr¿tico, Ktiopfa, la 

Ebp6blica Demxrdtica Alemana, la mptíblíca Federal de Alemania, Ghana, Guyana, 

Indonesia, Jamica, Kuwait, Lfberla, México, Marruecos, Nicaragua, Nigeria, el 

PakiStbn, Pana& SudSfrica, el Suddn, Turquia, Uganda, la Ihpúblíca Unida de 

Tansanía, Yugorlavia y Zambia en las que solicitan que ae los invite a participar 

en el debate 6o&re el tema que figura eh el orden del día del Conrejo. De 

conformidad con la prictíca habitual y am el cxmrentiaíanto del Consejo, ae 

propongo invitar a esoa representantes l participar en el debate, rin derecho a 

YOLO, de acuerdo con 18s decisiones pertinente8 de la Carta y el artículo 37 del 

reglawnto proviríon81 del Con*ejo. 

No habiendo obje~íooes, asi queda acordado. 

For invitadn del Proafdente el Sr. Kofa (Líber ír) tom l riento l le aeu del 

Consejo1 Y loa Iros. Bessaieh (kqelía), da Fíqwirodo (Ahgola), Wasiuddin 

JBangladesh) , T8heríncl (Bhutjn) , Bnqo (Camerún), Lewis (Canadi), Orarus Oliva 

(Cuba), Al-Ashtal (Yemn Democrático) , Dfnke (Etiopía), Ott (lar pública Demorbtíca 

Ahmana), Lautenschlaser (lWM.íblica Federal de Alemsnia), Gbeho (Ghana), Karran 

(@WaM), Matar (fndOfmría)r Lkcnott (Jaaaica), kbulharan (Kuwait), Harfn Sosch 

~~ixico) , Alaoui Warruecor) , Icaza Gallard (Nícaraqua) , Garbari (Níqería) , Shah 

Nawae (Pakistin), Kam (Pan&), veo Schirnding (Sudifrica) , Sirido (Sudin), Turk#n 

JTurqufa) , OtuMu (Uganda), Mkapa (*pública Unida de Tanzania) , Golob (Yuqoslavía) 

Y Lusaka (Zambia) ocupan loe lugaces que se lea han reservado en la sal8 del 

Consejo. 

El PKBSIDBNTE (interpretación del inglés) : Dfaeo informar al Consejo de 

coe he reCibído un telegrama, de fecha 5 de junio de 1985, del Presidente Interino 

del Conaejo de las Naciones Unídas para Namibia , que reza como sigue; 
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El Presidente 

Vengo el lmnot de informar a usted que el Consejo de las Naciones Unidas 

pata Namibia desea partiaipar en la prbxím serie de sesiones del Consejo de 

Seguridad sobre la aueatión de Namibia. La delegación del Conse jo incluirá al 

Presiden%e Interino y a los Vfaepresidentes del Consejo1 Su Excelencia el 

Sr. Koel SínUlaiz, de GUyana# Su Exaelenoia el Sr. Hacine Djoudi, de Argelia? 

Su Exoelenaia el Sr. Ignac Golob, de Yugoslaviat Su Excelencia el 

St. Natatajan Krirhnan, de la Indial y Su Excelencia el Sr. Ilter TUrkmen, de 

Turquia.” 

En wasiones anteriores el Consejo de Seguridad ha invitado a representantes 

de otros órganos de las Naciones Unidas en relación con el examen de Los temas que 

figuran en su orden del dfa. Do confotmidad wn la prbotiaa anterior al respecto 

propongo que el’ Consejo extienda una invitación, de acuerde con el artioulo 39 de 

8~ reglamento provisional, al Presidente Interino del Consejo de las Naciones 

Unidas para Wmibia y a la delegación de ese Cunnejo. 

No habiendo objeoiones, asi queda acordado. 

mr lnvítaaión del Presidente, el Sr. Sínclaír (Guyana), Presidente Intesíno 

del Consejo de la8 Naaíonea Unídas p8ra Nuíbia, y los deda miembros de su 

deleaaai6n tomn asiento l la waa del Consejo. 

?iI PKESIDENWi (íntarpretacíbn del fngl¿s) I Demm informar al Consejo de 

que t18 recibido UN aarta, de fecha 7 de junio de 1985, del Presidente del Coaitá 

Especial costra el Anartheíd, que ress oono síguer 

Vengo el honor de pedir al Consejo que IC permita participar, en fai 

calidad de Prerídente del Caaítb Capedal wntra el Apartheíd, de wnfornidad 

cm las dísposíaíones del artículo 39 del reglamento provisional del Cmmejor 

en el exaaen del teaa titulado “La xítuacibn en Namibia”.’ 

m ocasiones anteriores el Consejo de Seguridad ha invita& a representantes 

de otro8 órganos de las Nacfoner Unidas en relación con el examen de loa temas que 

figuran en IU orden del día. Da conformidad con la práctica anterior al respecto 

prcpohgo que el Conmejo curae una invitación, de acuerdo wn el artículo 39 de su 

reglamento provisional, a 1 Presidente del CmnitC Especial contra el Apartheíd. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 

Dereo informar al Consejo de que he recibido una carta, de fecha 5 de junio de 

1985, de los representantes de Burkina Faso, Egipto y Madagascar, que reza como 

eiguer 
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El Preaidentr 

.far ínfcaracimr, en nueotto cariater d8 miembrea do1 Conrojo be 

Seguridad, tenelãa el horror de 8olioítar al Canrejo cb’Smguridad que8 en 

virtud da lo díapuerto en el artfatio 39 de w roghaento proviríonal, invite 

al Sr. Sm Nujoaa, Preridente de la South Nart Aíriaa PeoPlega Orqanisation 

6WA#)), a lar Wsioner en qua w examine al U8a %a 8ituaaídn en Namibia”.” 

E8a aarta ha rido publioada wao duxmonto del Conrejo do Seguridad con la 

signatura S/t7244. 

Si no hay objeoíonea conriderari que el Conrejo de Seguridad daoíde extender 

una fnvítaaí&a al Sr. lujora de aonformidad oon el l rtíoulo 39 d8 8u reglamento 

provírional. 

No habiendo objwione8, uí quedr aeord8do. 

Por ínvftaafón del Prerídente, 01 Sr. Nujar (South Nert Afríaa Po’8 

Oraanisatiotd tema uiento l k 1waa del Cofweio. 
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El PRESIDENTB (interpretaaión del ingl4s)r El Consejo de Seguridad 

comenzar6 ahora la consideraoion del tema que figura en su orden del día. 

El Consejo de seguridad se reúne hoy de conformidad oon las solicitudes que 

figuran en carta de feaha 23 de mayo de 1985 dirigida al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de la India ante las Naciones Unidas 

(S/l7213) y en aarta de fecha 23 de mayo de 1985 dirigida al Presidente del Consejo 

de Seguridad por el Representante Permanente de Mozambique ante las Naciones Unidas 

(S/17222). 

LOs miembros del Consejo tienen ante si los documentos 8/17242 y Corr. 1, que 

contienen el texto del Informe adicional del Secretario General sobre la aplicación 

de las resoluciones 435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad sobre la 

cuestión de Nsmibia. 

Deseo seflalar tambibn a la atención de los miembros del Consejo los documentos 

siguientes: S/l7114, carta de feaha 19 de abril de 1985 dirigida al Presidente del 

Conwjo de Seguridad por el Representante Permanente Interino de la India ante las 

Nwiones Unidas) 8/17119, carta de facha 22 de abril de 1985 dirigida al Prerfdente 

del Conrtjo de Btguridad por el Reprosentantt Permanente Interino de los Estados 

Unidor de tirica ante lar Naciones Unida88 S/17120, carta de fecha 22 de abril 

Le 1985 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por ei Representante 

Psrmsnente del Reino Unido de Gran Bretaha l Irlanda del Norte ante lar Naciones 

Unfdarr 8/17123, carta de fecha 23 de abril de 1985 dirigida al Prerídente del 

Conrejo de Lltguridad por el Encargado de Negocios Interino de la Hirión Permtnente 

de Francia ante las Nacioner Unidaa; s/17124, carta de fecha 22 de abril de 1985 

dirigida al Preaidente del Consejo de Seguridad por el Reprerentante Permanente de 

China ante las Naciones Unidas; S/17128, carta de fecha 24 de abril de 1985 

dirigída al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante Pttumtntt de 

Egipto ante la8 Naciones Unidas? S/17141, carta da .Lecht 30 de abril de 1985 

dirigida al Stcrttario General por el Rtprtstntantt Ptrmtntnte de la Unión de 

Repúblicas Socialistas SoviCticas ante las Naciones Unidas; S/17145, carta de fecha 

2 de mayo de 1985 dirigida al Secretario General por cl Representante Permanente de 

Italia ante los Naciones Unidas; S/17152, carta de fecha 4 de mayo de 1985 dirigida 

al Secretario General por cl Representante Permanente de Sudifríca ante las 
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Naciones Unidas) S/17159, aarta de fecha 7 de sayo de 1985 dirigida al Secretario 

Qeneral por el Repteeentante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas; 

S/17184, carta de fecha 8 de sayo de 1985 dirigida al Secretario General. por el 

Representante Permanente de la India ante las Naoiones Unidas; S/17190, aarta de 

feaha 13 de mayo de 1985,dirigida al Secretario General por el Representante 

Permanente Interino del Uruguay ante las Naciones Unidas1 S/17207, aarta de fecha 

20 de mayo de 1985 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente 

del Japón ante las Naciones Unidas; S/17243, carta de fecha 5 de junio de 1985 

dirigida al Secretario General por Presidente Interino del Consejo de las Naciones 

Unidas para Namibia; y, S/17249, carta de fecha 5 de junio de 1985 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Presidente del Cosit¿ Especial encargado 

de examinar la situaci6n con respecto a la aplfcacf6n de la Declarac& sobre la 

concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales. 

El primer orador de mi lista es el Ministro de Estado para Relaciones 

Exteriores de la India, S.E. el Sr, Khurshed Alam Khan. 

Sr. KSAN (Indfa) (interpretacib del ingl(s)r Sr. Presidentea Para 

coaentar, perdtaw felícítsrlo por la dístincibn que conlleva para usted haber 

asumido el elevado csrgo de Presidente del Consejo de Seguridad. NUeStrOS dos 

paises aentíenen relacíones cordíales y de cooperaci6n que se ven considerablemente 

l nríquecidas por los antiguos lazos átnicos y culturales que se extienden salvando 

la distancia geogrifica que separa a ambos paises. ~0s complace que el 

representante de un país amigo y no alineado presida el Consejo cuando 6mte trata 

la cuestíón de Nsaibír, problema que atafie on forma vital e fntím al Movísiento de 

los Paises No Alineados. Sus dotes eminentea y su experiencia diplomitica son bien 

conoc ídas. Estemos seguros de que el Consejo se encuentra en buena6 manos y  ae 

dedicrri 8 la tarea que lo ocupa con el pro,%sito de culoplír con su cometido. 

Confiamos en que su atinada dirección psrmitirá al Consejo lograr resultados 

conetructivos. 

Aprovecho esta oportunidad para transmitirle a usted y, por su conducto, a los 

demás miembros del Consejo, el saludo y los parabienes del rrimer Ministro de si 

pafs, en SU carácter de Presidente del Movimiento de los Paises No Alineados. 
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Sr. Khan, India 

Rendks tambiin homenaje al Ministro de Relaaionee Exteriores de Tailandia y  

al Esbajador Birabhongre por la form exaelente como dirigieron el Consejo durante 

el plbs de lasyo. 

I?ermitassme tambibn manifimtat mi plaaer al ver al Seorrtario general entre 

nosotros. Le expresamos nuestro profundo agradecimiento por 108 esfuerzos 

esSerado y  denodados que realiza para promover los prop6sitos y  prinaipios de la 

Caka yI en partiaular, para apliaar las decisiones de las Naciones Unidas con 

respeato l Namibia, y  le aseguramos que no aesaremos de prestarle nuestra constante 

y  sinaera aolaboraaibn. 

El COnrejo de Seguridad se reune en respuesta a un llamamiento haaho por los 

mismbros del Movimiento de los Paises No Alineado8 durante la reaiente reunión del 

Surd de Coordinaaibn aelebrada en Nueva Delhi. El Bur6 solicitó una reunión 

urgente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidaa para reanudar el examen de 

la auestibn de N-ibis y para poner en priatiaa su8 propia8 resoluciones al 

respeato, en psrtiaulrr la resolución 435 (1976) del Consejo de Seguridad. El Burd 

ha invitado tambidn l los Ministros do Relaciones Exteriores de diversos pafres a 

participar prrsonalsente en esta teunibn. Tengo el privilagio de contar- entre 

umtmdem de uonforridad aon ese mandato. La presencia en esta sala de varios 

Hinirtros de los paires no alineados, incluido el Primer Ministro del Perd, refleja 

la gran irportanaia y  la urgencia que reaonacenos a la Causa de la independencia de 

N8mibia. 
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Sr. Khan, India 

Rl Consejo de Seguridad 8e te&ne ahora para examinar la aituaai&n imperante en 

Namjoia despub de un lapeo de casi dos anos. ESO, de por ri, es un mmenterio 

triste de la falta de adelanto en la apliaaaibn del plan de las Naaionee Unidas 

para la independencia de Namibia, plan que existe deede haae casi siete anOS. 

Cuando el Cansejo de Seguridad se reuní& en octubre de 1983 adopt6 en la resolución 

539 (1983) una de las decisiones más importantes sobre la auestfh de Namibia. 

Entre otras cosas, en eaa resoluaión se reiteraba la resolucibn 435 (1978) del 

Consejo de Seguridad como la única base para la soluci¿n paoífiaa del problema 

namibiano, se condenaba a Sudáfrioa por obstaculizar la apliaaaián de dicha 

resolución al insistir en condiciones que aontravenían las disposfcíoner del Plan 

de las Naciones Unidas y ae rechaaaba la ineietenaia de Sudifriaa en vincular la 

independencia de Namibia a cuestiones improcedentes y ajenas. En e8a reeOlUCi6n ee 

declaraba que la independencia de Namibia no podía supeditarse a la eolucibn de 

cuestiones ajenao a la reeolucibn 435 (1978) del Conrejo de Seguridad. Por dltimr 

en la resolución 539 (1983) se nunífeetaba le dociri&n del Conaejo de reunirre lo 

antes porible una vez que el Secretario General hubiere prerentado su ínfOrmr con 

el objeto de l xamínar loe progreeos realisado@ con respecto a la l plicací6n de la 

resolucí&n 435 (1978) y, en caso de que Suditrias siguiere oponiendo obrticulo~r 

considerar la adopción de medidaa apropiadas con arreglo 8 la Cate de las 

Nacíoner Unidas. 

La reepueeta de Sudifrica a la resolución 539 (1978) lleg6 menos de un dir 

derpu&e de IU aprobacibn. El Sr. Botha, con IU conocida actitud deraffo Y 

arrogancia, íneiatíó’nuevamente que no pudia aplicarse ningún plan de rolucibn a 

menor que SC llegara a un acuerdo firme acerca del retíro de tropar cubanas de 

Angola. 

Por consiguiente, los míembroe del Consejo de Seguridad comprendcrin 108 

profundos sentimiento8 de fruetract6n y de preocupación de la comunidad 

internacional por la forma en que ha evolucionado la situación. Se trata de una 

frustración que dimana uc solamente del hecho de que re había desdenado y rechazado 

un mensaje firme e inequívoco del Consejo de Seguridad inclusq antes de que se 

secara la tinta sobre el papel. En un sentido mbs fundamental, es desalentador - e 

incluso alarmante - ver que las Naciones Unidas, que hace prácticanlrnte veinte anos 

asumieron la responsabilidad directa por Namibia, permanecen impotentes al margen 

de la situación. *iientras tanto, ce sigue hablando de lon presuntos esfuerzos 

destinados a faciJ.itar la aplicación de la resoluci6n 435 (1978), y se prolonga el 

estancamiento. 
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Sr. Khan, India 

Por este motivo tan 8610, si no por otro, nos aomplaoe que eì Consejo de 

seguridad se ocupe una ves más de la auestibn. Al haaerlo, afirma su funai6n 

at!tiaa y asume su responsabilidad legitima e ineludible que le compete en este 

sentido. Por lo tanto, esta reunión reviste importancia aapital. 

La reciente Reunibn Ministerial Extraordinaria sobre la cuestión de Namibia 

del BUr6 de Coordinación de los Países no Alineados fue un reflejo tanto de la 

elevada prioridad y la importancia que 10s países no alineados atribuyen 

tradicionalmente a la cuestibn de Namibia aomo de la urgencia que tiene lograr la 

independencia de Namibia xediante la apliaaoi&n de la resolución 435 (1978) del 

Consejo de Seguridad. El Documento Final de la reunión de Nueva Delhi ya fue 

distribuido como documento S/17184 y huelga, pues, que me explaye refiriendome a la 

evaluación realizada por los Ministros reunidos en Nueva Uelhi y a lar conclusiones 

a que llegaron. Sin embargo, deseo recordar que el Buró reiter6 en eoa reunibn que 

las Nacionw Unidas tienen la responsabilidad primordial por Namibia y que, por 10 

tanto, les incumbe velar por el ripido logro de una independencia authtica y 

reconocida internacionalmente para Namibia. El Bur& rigue firmeaente perauadido de 

que la reroluci&n 435 (1978) del Conseja de Seguridad de las Naoionei Unidaa, en 

virtud de la cual procura aplicar el plan de la8 Naaíoner Unidas para la 

indepsndencia de Namibia, constituye la única base pare la solución pacifica de la 

cuestión de Namibia. tl Bur6 rcfterb su rechazo aateg&riao de la vinculación de la 

indopendencia dé Namibia con el retiro de tropar cubana8 de Angola. twhort& al 

Consejo de Seguridad a actuar de manera drairiva para cumplir con la 

rerponrabilidad directa que las Naciones Unidas tienen con respecto a Namibia, y a 

tunar medidas urgentes a fin de asegurar que el plan de las Naciones Unidas, tal 

COW) figura en la resoluci&n 435 (1978), sea aplicado de inmediato y efectivamente, 

sin modificaciones ni condiciones previas. 

En cuanto al último obstáculo interpuesto por Pretoria en el camino de la 

splicacíbn de la resoluci&n 435 (1978) , a saber, la decisibn de establecer un 

denominado “gobierno provisional’ en Windhoek, el Burb manifestó su condena 

cctegbríca y observó que este hecho hacia aún de urgente que el Consejo Se 

reuniera de inmediato y asumiera sus responsabilidades plenamente para asegurar la 

aplicaci&n rápida 1 incondicional de la resolución 435 (1978). Cabe recordar aquí 

que el Consejo de Segur ídad, a través de la declaracibn emitida por su Presidente 

el 3 de mayo de 1985, condenó y rechazó toda medida unilateral de Sudáfrica 
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Sr, Khan, India 

enaaminada a hallar una solución interna son prssaindsnoia de la resolución 435 

(1978) del Consejo de Seguridad por aonsiderar que es inaceptable y  dealarb que el 

establecimiento del denominado gobierno provisional en Namibia es nulo y  carente de 

validez. 

COmO sabemoe, es tipioo de Sudbfriaa optar por desafiar a la opini¿n pública 

internacional y  al Consejo de Seguridad y  sigue adelante con sus planes de instalar 

Una administración títere en Namibia. NOS hemos enterado con indignaci¿n Y seria 

preocupación de la noticia relacionada con la ceremonia programada para el 17 de 

junio en Windhoek. En el comunicado aprobado en su 439a. sesi6n celebrada en 

Viena, el 4 de junio de 1985, el Consejo de las Naciones unidas para Namibia 

exhort6 al Consrjo de Seguridad a que 

*adopte medidas apropiadas para evitar la instaura&& del *gobierno 

provi8ional* y  asegure la inmediata e incondicional aplicación del plan de la8 

Naciones Unida8 para la independencia de Namibia.* (S/l7243, pág. 3) 

Rerpaldamor plenamente e8e llamamiento hecho por la Autoridad tiministradora 

legal de Namibia hasta la independencia. 

Hamo8 tomado nota del contenido del informe adicional prerentado por el 

Secretario general, que figure en el documento S/l7242, de 6 de junio de 1985. Su8 

ob8ervacioner finaler no puMen dejar de alarmarnor y  preocuparno profundamente. 

Senala que l eguimo8 sin aplicar la rerolucibn 435 (1978) del Conrejo de seguridad 

por razone8 improcedente8 y  ajena8 y  recalca que ea indiopenrable que todo8 los 

interesado8 rerpeten la8 dirporícfoner del plan de lar Nacioner Unídar, que e8 

obligatorio para la8 parte8 y  que sigue siendo la única bara convenida para la 

independencia de Namibia. 

La sítuacíbn en que no8 encontramos hoy e8 extraflaaente irónica. Exirte 

acuerdo universal en el sentido de que debe ponerse fin a la8 v:cisitudee de los 

namibianos y  de que Namibia debe ser libre. Análogamente, existe acuerdo universal 

en el sentido de que el plan de las Naciones Unidas para la independencia de 

Namibia, que figura en las resoluciones 385 (1976) y  435 (1978) del Consejo de 

Seguridad, constituye la única baee para una aolucíón pacifica de la cuestión de 

Namibia. Asi, pues, tcdoe convenimos en el fin y  en los medios para alcanzarlo. 
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Entonoes, &por qu6 lleva tanto reeolver este problema? ~Por que 8% sigue 

permitiendo a Sudáfrica desafiar la exhortaoí¿n un6nime de la comunidad 

internaoional? &on qu6 oonoíenoia puede alguien supeditar la independenoia de 

Namibia a oue@tiones que nada tienen que ver con ella? ~Bcdemos seguir siendo 

espectadores silenoioeos del uso del eufr iente pueblo de Namibia como peón de un 

juego en el que están involucrados intereses eetrat6gicos mayores? podemos 

permitirnos seguir tolerando las acciones agresivas de Sudbfrioa contra loa Estados 

de la linea del frente y BU duplicidad, que evidencian nuevamente su8 dltiaw botos 

de sabotaje bien adentrado8 en el territorio angoleno? 

Ha llegado el momento de que el Consejo reconozca lo que es cristalino para 

todost que Sudhfrioa no tfene intenoL6n alguna de atenerse a las resoluciones de 

lar Nacioner Unidas. El Conse jo debe actuar para obligar a Sudáfrica a acatar las. 

Como observó el Burb de Coordinación en 8u reciente reunión, la comunidad 

íntornacíonal ha dePr>strado una pacienoía ejemplar hacía un r6girasn soberbxo e 

intraruigonte. Si Sudhfrica persiste en IU íntranrigonoíar no puede habor ris 

opción que la de imponoc aancioner obligatorias totales, tal COID lo estipula el 

Capitulo VII de la Carta do las Naciones Unidar. 

Eaporamm rínooramonte que eata rouni6n do1 Conrojo llevo a adoptar medida8 

más deoididas quo las que hornos viato on el parado. EIporamo~ que 01 Consejo trace 

01 runbo de una l coí6n que 66 la indopendencía al pueblo de Namibia rin domora, de 

oonforridad con la reeolución 435 (1978) do1 Consejo de Seguridad. Tambih 

deboriaaor dar a nuostro Secretario General un mandato claro dontro de ese marco 

para que vigile y asegure el cumplimiento d% ertar dírporicíoner por parte de 

Sudifrica. 

Quiero agregar algunas palabras acerca de la posicíbn de mí propio paf8 sobro 

el tema do Namibia. Ba de conocimiento público y ha queda& conrtancía de nuertra 

adhosí6n y compromiro con la causa de Namfbía. ~ufmor el primer país que llev6 la 

ouestibn del Africa Sudoccidental a la atención de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en 1946. Ese mismo aA0, futmos los primeros en imponer 

voluntariamente sanciones totalee contra Sud6f r íca. Covo miembro fundador y 

Vicepresidente del Consej:, de lae Naciones Unidas para Namibia, India ha bregado 

por promover 105 intereses del pueblo de Namibia. No5 enorgullece la asistencia 

que preetamoe a la SWAPO, único y legítimo repreeentante del pueblo de Namibia, cwo 
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liderazgo ae enouentra hoy aon nosotros representado en la persona de au 

Pr eeidente, Su Exaelenaia, el doctor Sm Nu joma. Seguimoe firmemente convencidos 

de que el pueblo de Namibia venaerá en última instanaia, porque la suya ea una 

causa justa. 

Para terminar quisiera citar algunas palabras del dioourao inaugural 

pronunciado por el Primer Ministro de mi psis, Rajiv Gandhi, Presidente del 

Movimiento de 108 Países No Alineados, en la reciente reunión de Nueva Delhi: 

l Haae apenas unoa albs, el progreso de Namibia hacia au independenaia 

parecia muy reguro. Hoy ee ha ttaneformado en víctima de la polítiaa de ptder 

y del lucro de lar multinacionales. Rn eate proceso, la propia estabilidad de 

la inotitucibn que garantizara eeta independencia, el Consejo de Seguridad de 

laa Naciones Unidas, está en tela de juicio. Le cuesti¿n ahora ea si un 

pueblo injuriado y derhemdado mar6 apoyado o abandonado por el Organir# 

nundial. Se trata da uo teto a laa Nacioner Unidar. @mplirin las Naciones 

Unida8 hoy, en su cuadtag6siu, aniversario, con IUI obligacioner política6 y 

morales, o prevalweri el poderío militar y econ6~iuo Ure 01 derecho?’ 

El PRESIDENTE (interpretacibn del inqlda) I hgradetco al Hinirtro de 

Ululaciones Eateriorea de la India lar aaablea palabras que Y ha dirigido. 

El próxiao orador de mi liata ea el wflor Noel Sinclair, Presidente Interino 

del Conrejo de lar Naaioner Unidse para Namibia, a quien invito a hacer uso de la 

palabra. 

Sr. SINCLAIR (Guyana) , Presidente Interino del Conse jo de las Nacíoner 

Unidas para Namibia (interpretación del ingl&B)r Sr. Presidentes Para mí, 

principalmente representante de Guyana aquí en ha Naaioneu Unidas, en un placer 

especial verlo a uate+, el Hínistto de Relacionen Exteriores de la Trinidad y 

Tabago fraterna y vecina, preeidir el Consejo de Seguridad en este mes de junio. 

Eatoe sentimiento8 están arraigados en loe vínculos inquebrantables y de larga data 

de amistad y solidaridad que unen a nuestros dos países, vínculos que ae ven aún 

aaJs fortalecidos por nuestros empefloe comunes dentro del CARICOM, nuestra 

organízación de integración regional, para convertir en realidad las aepiraciones 

compartidas por nuestros pueblos en cuanto a los objetivos de desarrollo, 

forzalecimiento de nuestra independencia y  unidad de l.a región del CARICOM. La 

delegación de Guyana confía en que, con sus aptitudes diplomáticas que hemos 
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llegado a conocer en forma ímediata, y tah bien, y con su vasta experienaia y 

visión, las actividades de eate Consejo durante el mea de junio llegar& a una 

conclusih exitosa. 

Tambi6n quiero rendir homenaje a su predecesor, Su Excelencia el 

Sr. Birabhongae Kascmsrí, Embajador de Tailandia ante laa Naciones Unidas, por 

la eficacia y serenidad con que presidib laa actividades del Consejo durante el 

mes de mayo. 

Hay millones de personas en Sudáfrica y en Namibia a auyas vidas todavía no 

han llOga& los beneficios de la Organizacidn internacional, personas cuya 

experiencia cotidiana ea la opresión, la msrginaci&n, la alienación y la exclusiónr 

personaa para quienes los conceptos de libre determinación y de libertad carecen de 

significado. 

El pedido urgente dirigido a eate Consejo por los Wínistror de Wlaciones 

Exteriores del lWvi8iento de los Paí~s No Alineados y el Presidente del Grupo 

Afrícano para reanudar la consíderacibn de la cuestibn de Namibia, es una ve2 &s 

un recordatorfo claro de la difícil sítuach de estaa personae con rempecto a 

quíene8 las Nacioner Unidas no hsn cumplido l 6n BUS responsabilidades. Ewa 

deficiencis se destaca aún con aayor crudeza al acercarnos al cuadrag&sin*, 

aniversario de la creacíh de las Naciones Unídsa. 

El Comejo para Namibia, cm Autoridad Mnínístradora legal del Territorio 

haste la independencia, acoge san beneplicíto que se haya convocado a esta reuní& 

del Consejo de Seguridad para continuar el examen de la cuestídn de Namibia. 

Descemoe en priwr lugar hacer llegar algunas palabras de agcadecíniento a 

westro Secretario General, Sr. Javier P&rez de Cuillar, por su continua e 

infatígable labor para lograr la liberación de Namibia. el Consejo para Namibia 

reitera su confianza eín reservas en nuestro Secretario General en el cumplimiento 

de sus deberes en ncnbbre de las NaCiOneS Unidas y le asegura nuestro apoyo 

constante. Deseamos también exprerarle nuestro agradacimiento por su valioso 

informe, que figura en el documento S/17242. 

Fue hace 8610 72 horas que el Consejo concluyó en Viena el sextD período 

extraordinario de reuniones plenarias sobre la cuestión de Namibia. En esa 

oportunidad aprobamos una Declaración y  un Programa de Acci6n que hemos pedido se 

distribuyera como documento del Consejo de Segurídad. En dicha Declarací&, el 

Consejo para Namibia lanza otro llamamiento ferviente en pro del máximo apoyo 
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internaaiona2 para el pronto logro de la independenaia de Namibia. Entre otras 

CoSase ee reitera en diaho douuaento que inoumbe al Conse jo de Seguridad la 

responsabilidad erpeoial de actuar sin de demoras para asegurar la aplicaoibn de 

SUS propia8 resoluciones pertinentes, en especial la resolución 435 (1978). 

Toda la regi¿n do1 Afriaa meridional se ve acosada por la tensión e 

inseguridad que crea la politicra del apartheid de Sudifriaa, su campana persistente 

de agresión armada oontra los Estados veainos, su continua ocupaaib ilegal de 

Namibia junto aon laa polítiaas de aoaacibn, represi¿n y opresión que aaompanan 

diaha ooupaaión y# ds teaientemente, nu intentos desafiantes de exaluir a las 

Naaionrr Unidas de la psrtiaipaoión en un cambio aon respecto a Namibia o en 

cualquier aspecto del prerente o el futuro de diaho Territorio. 
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Aparte de estas consideraciones, que deberían ser cauee de alarme para todo5 

lo5 que no8 8ent5mo8 alrededor de eeta mesar el Consejo no ve la situación en 

Africa meridional de una manera aislada, La aituaci&n en eeta eubregión ee una de 

la5 pocas situaciones fbcilmente identificable8 con un potencial seriamente 

psrturbsdor de la pae y  la seguridad internacionales. En este contexto Amkica 

Central y  el Oriente Medio vienen inmediatamente a la mente. En la medida en que 

esta situaoión se deteriora auficientenrente como para justificar una reunión 

asp5oial del Consejo, en eba medida crece la amenaza a la paz y  la segwidad 

internacionalea y  se hace más imperativa la necesidad de que el Consej\\ reafirme SU 

autor i<hd . 

Durante el transcurso de eata reunidn bel Consejo, oiremos decir que 1985 es 

u.5 aAo de vario5 anLversario5. La celebrac;ión de tantos aniversarios nos recuerda 

el p58o inexorable del tiempo y  w inevitable que tambiin reflexionemos sobre la 

nnera en que el tiempo hcr bajado de lrrdo a Namibia. Naturalmente, Namibia tiene 

Bus aniversar íos. Da poco conruelo no8 5irve recordar que hace 19 ano8 la Asamblea 

General de le5 Uaciones Unid55 puso fin al mandato de Sudáfrica #obre dicho 

Territorior 0 que hace 14 anos que el Con8ejo de Sequcidad declar6 por príwra vez 

que 105 Estados tenían obligación de reconocer la ílegalidad de la presencia 

COntínUa de Sudifr íca en Wíbía. Mucho m8no5 conruelo no8 ptoduce recordar que 

haca ca51 l íete atlas el Consejo de Segurídad aprobó la rarolucí& que er reconocida 

univer5alnente COI&O la única bare ínternacionalmente aceptable para un arreglo 

pacifico de la cue8tib de Namibia. 

En un 8entido artricto, por bnto, lo que hoy, en 1985, tambidn oonmemocam8 

er el 8áptiao aníversario del fracaso de lo5 intento8 del Conrejo de Seguridad para 

hacer frente deciríva y  resueltamente a Sudáfrica reepecto a Namíbía. Con la venia 

del Consejo, quialera citar uno8 pSrrafo8 de una resolución anterior de eete órgano 

8obre Namibia. 

El párrafo 5 del preimbulo dice; 

l Consciente de las graves coneecuenciae de la ocupación continuada de 

Namibia Por Sudáfrica,” 

El párrafo 6 del preámbulo dice; 

‘Reafirmando su responsabilidad especial respecto del pueblo y  el 

Territorio de Namibia,* 
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El pdrrafo 1 de la parte dispositiva dice: 

“Paconoce que la Asamblea General de las Naciones Unidas dio por 

terminado el Mandato de Sudáfrica sobre Namibia y asumió la responsabilidad 

directa por el Territorio hasta su independenciatu 

El pkrafo 2 de la parte dispositiva expresa: 

*Considera que la continuaci&n de la presencia de Sudbfrica en Namibia es 

ilegal y oontraria a los principios de la Carta y a las decisiones anteriores 

de las Naciones Unidas y que perjudica los intereses de la población del 

Territorio y loe de la comunidad internacional;* 

El párrafo 3 de 1s parte dispositiva dice: 

,Insta al Gobierno de Sudáfrica a que retire inmediatamente su 

administración del Territoriot” 

El pirrafo 4 de la parte dispositiva dice: 

l rhclsta que las acciones del Gobierno de Sudhfrica encaminadas a 

destruir la unidad nacional y la integridd territorial de Namibia mediante la 

creacih da banturtanes son contrarias a la8 dirpmiciones de la Carta de las 

Nacioner Unidast. 

El pdrrafo 8 de la parte dispositiva dirponer 

Vecide que, en ca8o de que el Gobierno de Sudhfcica no cumpla la8 

disposiciones de la presente resolución, el Consejo de Seguridad se reunir6 

inmediatamente para decidir acerca de la8 gestione8 o medidaB necesaria6 de 

conformidad con la Carta de laa Naciones Unidass* 

Palabras que cabe elogiar por lo ekgicas y resueltas. Este era el texto de 

la resoluci6n 264 (1969) adoptada por este Consejo ya el 20 de marzo de 1969, hace 

16 afios. Esta resolución fue aprobada por 13 votos a favor y ninguno en contra1 

con dos abstenciones, las de Francia y el Peino Unido. Por tanto, yo habria sido 

más correcto si hubiera elegido esta resolución 264 (1969) como punto de 

referencia. En tal caso, 1985 habría representado un décimo sexto aniversario para 

este Consejo. 

Dicho sea de pasada, la vez siguiente en que se reuní6 el Consejo de Seguridad 

como consecuencia de la aprobación de la resolución 264 (1969) fue el 12 de agosto 

de 1969, cuatro meses y tres semanas I& tarde. Entonces, aprobó la resolución 269 

(1969) en que se condenaba al Gobierno de Sudáfrica por no cooperar con la 

resolución 264 (1969). El párrafo 8 de la parte disposítíva de esta resolución 264 

(1969), que decía que el Consejo de Seguridad se reuniría inmediatamente en el caso 
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de que aquella no ee cumplimentara, para decidir aoerca de las medidas necesarias, 

6e oonvirti6 en phrafo 6 de la parte dirporitiva de la resolución 269 (1969). 

Eett vet hubo 11 votos a favor, contra 9 en martol y cuatro abstencionest 

Finlandia, Francia, el Mino Unido y loa Eatados Unidos. 

Elegí la rerolucibn 435 (1978) copw) punto de referenaia porque fue aprobada en 

un IImhento muy especial. E8ta reaoluci¿n, cmo se recordar6, tuvo oomo base una 

8erie de idear que fueron pre8entada8 originalmente por cinco Estados, deepu¿e de 

un íntenao período de conrultas con Sud¿frica. El Conrejo de la8 Naciones Unida8 

para N8mibia, loe miembro8 del Movimiento de 108 Paire8 No Alineadoa, el Grupo de 

E8tado8 Afríornor, todo8 ert/bme dispue8tor a rrbandonar nuestro escepticiemo en 

el l upueato de que afnco E8tado8, todos amigos y compatIero8 de coawrcio de 

Sudifrioa, con grandor Lnvereíonee en Sudifríoa y en Namibia, l rtuvíetan dírpuertor 

l 8oeptar un plan que tenía coma objetivo la retirada de la pr+esencia de sudifrica 

en Namibia y el logro dr le independencia de ene Territorio. 

Ikede la l pro&ací6n de l ete reroluci6n ha habido un periodo notable de 

dirtanciamiento entre el Conrejo y  Sudifrica rerp8cto a Nmibía. El r(píren de 

Pretoría ri8temdticamente he aumentado la diatancía con el Consejo cuando ae trata 

de Namíbfa? 8~8 reciente8 accione8 en Namibia tienen el propdaito claro de K>OSV~L 

y tornrc inaplicable la rerolucíón 435 (1976) del Con8ejo de Stguridad. En el 

intertm la reacción del Conrejo ante el derafío de Sudhfrícr ha Sido de retirada 

efectivas no l ín protesta@, pero ha ría50 efectivamente una reacci6n de retirada. 

88 Ca81 ímpoaiblt p888r revírta a la hirtoria de la intranrigencia de 

Sudifríca reapacto a Namibia rin preguntrr8e ch fue po8íble ante todo tl 

r*ntenímíento de dicho amportamiento. Por muy odio80 que pueda pamctr el 

l cwtheíd como 8írtema de relación entre lo8 pueblo8 , e8 verdad que ciartoa E8tadoe 

poderoroe no Sienten un ínttc&r ruficíenttmtnte pujante cuno para actuar 

dtci8ivament.e a fin de lograr SU abolich o aplicar presione8 contra un r6gi1Wn 

que utiliza tan abominable poLítica. DC htcho ló txf8ttncia del npatthttd crea un 

ambienta en cl cual pueden aumentar8t 108 btntfícios. Para algunos, por lo tanto, 

al aparthtid t8 un buen negocio. 

Tambik! tath quienes, preocupados por lo que para ellos ee la lucha contra el 

avance del comunís~ en el mundo, coneíderan que abrazar a Sudáfrica ee una 

necesidad estratégica. Los audafr icanoe por su parte explotan bien esta 

precxupaci6n. 
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la proteoa& de entoe intereree por loa Eatadoa ateatados ee lo qw ha 

llevado ,I eeaudar a Sudbfriua aontra la ira de la amunidad internaaiona+ y lo que 

provcma que Namibia todavía figure en el progranra internaaional casi 20 allo 

despu6e de que la Aeamblea General declarara que la autoridad de SudAfrica sobre 

diaho Terr itor Lo habia temínado. Fis en la compliaidad, la duplioidad y el ctniamo 

de unoa poaoe donde reside la reegonsabilidad por la imagen de indecisión del 

Consejo de Seguridad oon teapecto a Namibia. Que no haya equivocaaibn al reepecto. 

Trer anoa dempuAn do la aprobaaibn de la reeoluoí6n 435 (1978) ae pidió al 

Conrejo de Se9urfdad que impusiera aancioner a SudAfrica debido a la negativa del 

r¿gimen de Pretoria a cooperar coa lar Naoione8 Unídar rerpeato a N*nibía. La 

reaoluoi6n fue veta& por trer Estadoa que habian partiaipado en la preparacibl del 

plan que figura en la resolución 435 (1978). ;CuAn fundado era nuestro 

esceptíci*mo! 

tr l ítuacibn hoy ea que el rdgíun do Pretoria rrti fortaleoiendo kr bmrreraa 

que w oponen 8 la libertad de Namibia. Proaura febrilmente dejar de lado l lae 

Naoioner Unídam, y uccluír y dmtruir a la South West Afríca P+ople’r Organiratíon 

(SWAPO) . 

La prewncía de tantos ~inírtroe de sMactonea Exteriorea de paíeer ry) 

alineados en eata ocaribn de, por cierto , tertiaonio b ti gravedad de la 8ituacibn 

croda racíentrmente reapto l Namibia y wbraya la neceaídad de une l ccí6n time 

de oato Consejo rn la coyuntura actual. 
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Si bien el hiatorial del Conoejo con respecto a Namibia noa da LOCOS motivo8 
de aliento, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia reconoce que la actual 

serie de reuniones se celebra en un partiaular aontexto internacional. El ambiente 

de 1985 es diferente en algunos aspectos vitales del que imperaba en el Consejo 

en 1978. Entre otras consideraciones existe una nueva situaciön dentro de la 

Propia Sudáfrica, donde observamos que las clases oprimidas de antaDo han ido 

creciendo en su nbmero, con creciente intensidad y mayor militancia que antes* 

exigiendo que los gobernantes de Sudáfrica les permitan gozar de BUS derechos 

inalienables La polarizacibn que ahora se advierte en la politica sudafricana es 

tal como nunca la habiamos presenciado anteriormente. 

La reacci6n del rdgimen de Pretoria ante esas demandas intensificadas de 

Cambio ha sido tan brutal que ha desconcertado inclusive a aquellos que 

tradicionalmente han optado por proteger al rdgimen. En realidad, los gobernantes 

sudafricanos recientemente han exhibido tsl ferocidad y cinismo, que seri dificil 

para los oacidentales que trsdicionslmente los excussn continuar defendíindolos sin 

hacer gala ellos mismos de un cinismo msyor. por ejemplo, mientras se hacian eco 

de lss alegaciones expressdas originalmente en otra parte, en el sentido de que no 

se aplicarla la resoluc56n 435 (1978) del Consejo de Seguridsd hasta que fueran 

rstirsdss las tropss cubanss de Angola , Sudifrics ha decidido recientemente enviar 

Sus comandos al interior de Angola, lejos de su frontera con Nsmibia, para llevar a 

csbo operaciones de sabotaje contra instalaciones angolesas. &DeAean en realidad 

los AudafricanoA que las tropas cubsnss se retiren de Angola 0, en su lugar, 

prefieren que esas tropas permanezcan slli, a fin de utilizarlas como una excusa 

para la falta de coopsraci6nP 

En realidad, lo que ha hecho Sudifrica es debilitar el propio fundamento de la 

politica del compromiso constructivo. Se recordará que ese compromiso constructivo 

fut proclamado en alta vos como una alternativa viable, una alternativa a las 

sanciones que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha estado reclamando 

durante m6s de un decenio. No es necesario gran agudeza para advertir que ese 

compromiso constructivo, no ha dado resultados. Los sudafricanos han hecho 10 

opuesto de lo que se habfa prometido. 
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Al miamo tiempo, el debate internacional sobre el apartheid y  sobre las 

relaciones interraciales en Sudáfrioa actualmente ha adquirido una mayor 

intensidad. El sentimiento abrumador en ese debate va en apoyo de los pyeblos 

oprimidos de Sudáfrica y  Namibia y  contra el rdgimen de Pretoria. A este respecto, 

el COnSejO de las Naciones Unidas para Namibia sigui6 con profundo interds Y 

SatiSfaOCi6n el desarrollo en los Estados Unido8 de la campaha de presidn para la 

desinversión de las compahías estadounidenses y  para una mayor respuesta de los 

Estados Unidos a las exigencias de cambio de los pueblos africano8 oprimidos. 

Hasta ahora, esta oampaRa ha llevado a la decisión de imponer una serie QC? 

sanciones contra Sud4fr ica. 

En tanto abordamos el proceso interno que debe tener lugar antes de que esta 

decisión pueda transformarse en ley, el Consejo de las NaCiOneS Unida6 para Namibia 

desea expresar su reconocimiento no 8610 a aquellos que en Washington, sino a 

travh de todos los Estado8 Unidos, han trabajado tan incansable y  en&rgiCamnte 

para crear una atdsfera en la que pueda adoptarse diaha decisi6n. 

Acabo de esbozar algunos elemento8 que caracterizan el nuevo contexto 

internacional en que tiene lugar el actual debate del Consejo de Seguridad. tl 

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia espsra que este nuevo ambiente motivar4 

rOSpueSta diferentes a 8~8 exigencias y  l las de lo8 Estados miembros del 

Uovimiento de 108 Pafses No Alineados en cuanto l que el Consejo de Seguridad 

adopte medidas firmes contra Sudifrica con respecto a Namibia, 

Otro aspecto, por supuesto, de esta nueva situación es la creación del llamado 

‘gobierno provisional en Namibia’. El Consejo de las NaCíOh Unidas para Namibia 

ha tomado nota cuidadosamente de la reaccione8 públicas con respecto a este 

aCOnte&nientO por parte de los Estados Miembros de la Organización. En 

particular, hemos observado la declaracián realizada el 19 de abril por el portavoz 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia, publicada en el 

documento W171231 la emitida con referencia al Gobierno sudafricano el 15 de abril 

de 1985 por el representante del Gobierno britbnico que circulb en el documento 

S/17120; y la declaraci6n del Departamento de Estado de los Estados Unidos del 19 

de abril de 1985, que figura en el documento S/17119. 

Recuerdo que cuando el Consejo de Seguridad consideró y aprobó la reSOlUCión 

435 (1978)) 10 hizo con el telón de fondo de una decisión del régimen de Pretoría 

de llevar a cabo elecciones internas en Namibia. Luego de la adopción de esa 

resolución, el representante de Francia en el Consejo de Seguridad, el 

sí. de Guiringaud, dijo: 
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*Formulo un solemne llamamiento al gobierno sudafricano para que renuncie a 

imponer una soluoión interna condenada de antemano y acepte cooperar aon las 

Naaiones Unidas a fin de permitir que Namibia ooupe su lugar en la comunidad 

de naaiones independientes. Le pido, de la manera 1~6s solemne, que se cuide 

de optar por una alternativa que la aleje en forma desastrosa de la comunidad 

internacronal.” (S/PV. 2087, pdg . 28-30) 

El representante del Peino unido en el Consejo, 8r. Owen, dijo% 

*No lanzamos amenazas pero no debieran ellos subestimar la gravedad de la 

situación que podría surgir si no hay solución a la vista para cuando el 

Consejo de Seguridad se pueda reunir nuevamente aqui. Nadie en Sudifrica 

podria equivocarse en ouanto a la determinación que sustenta la actitud 

razonable y  constructiva de que hemos da& muestras en loa dltimos 18 meses y 

de la que daremos muestras en las prbximas semanas. tá eleccibn corresponde 

ahora a Bud&fcfaa. El resto del Africa y del mundo, al aprobar esta 

resolucíbn, han demostrado c&no desean actuar.” (Ibid., d9s. 37 y 38) 

Finalmente, el reprerentante de loe Estados Unidos cn el Consejo de Seguridad, 

Br. Cyrus Vance, dijor 

“Por tanto, 85 el momento de realizar un esfuerzo persistente y  vigororo a fin 

de convencer a Sudifrica de que lo que dr le conviene, y 10 que d8 COnViene 

al pueblo namibiano, ea cooperar son las N8CíOtIeS Unidas en la aplicacibn de 

la reaolucí¿n que hemos adoptado y no permitir un regreso a la panada espiral 

de violencia y aislamiento.” (Ibid., ~49. 32) 

Le creac& del denominado *gobierno províaional en Namíbía~ que re instalará 

oficialmente el próximo lunes 17 de junio , confirma loa temores expreradoe por 

aquellos tres distinguidos eatadfatas hace siete anoa. Ello elimina toda duda, ei 

es que pudo haber existido , respecto de las intenciones de Sudifrica. Este 

acontecimiento tiene serias repercueíonea para este Consejo y  paca sus futuras 
relaciones con Sudáfrica en cuanto a la aplicación de mu resolución 435 (1978). 

Los representantes de Francia y loa Estados Unidos en 1978 se refirieron al 

aíalamfento como una coneecuencia de la negativa sudafrícana a cooperar con las 

Naciones Unidae con reepecto a la cuestión de Namibia. El representante del Reino 

Unido, si bien no habló de afslamiento, no dejó dudas acerca de cu seria la 

respuesta del Consejo de Seguridad ante la falta de cooperación. 
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En su deolaración emitida el 3 de mayo de 1985, los miembros del Consejo de 

Seguridad determinaron que la aotitud de Sudáfriaa iba en contra de la voluntad 

expresa de la uomunidad internacional y  desafiaba las ree?luciones de le8 Naoiones 

Unidas. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia espera que ahora, como 

aonsecuencfa de todo lo zurrido, la totalidad de 108 miembros del Consejo de 

Seguridad, incluyendo aquellos a lo8 que me he referido anteriormente, procurarán 

afianzar que en el caso de un desacato sudafriaano , se haga efustivo su aislamiento 

de la comunidad internacional. En consecuencia, el Consejo de las Naciones Unidas 

para Namibia exhorta al Consejo de Beguridad a actuar de manera decisiva en el 

pleno Cumplimiento de la res~nsabilidad directa de las NacioneS Unidas reepecto a 

Namibia y  a que adopte, sin mayor demora, medi¿~?s adecuadas prra aregurar la 

cooPeraci6n sudafricana oon du resolwf6n 439 (1978), sin modificaciones o 

requisitos. 

El Consejo de lar; Naciones Unibas para Namibia cree que suficientes n4mibíanos 

han p4decido y  h4n muerto) 14 regíbn del Africa rreridional ha sido rterrorizrda 

suficientewnte por sudAfrica) le l utoribrd de 148 Naciones Unides y de este órgano 

en particular han sído ruf ícientewnta desrf irdar. La incrpacidad del Conse jo en 

el P484do prra adoptar wdfd4s d4císivsr oontrr Bud~fricr es un hecha que de por si 

ha acrecentado la tirantez en el Africa meridional. Creomm que este brgano, al 

que se le oonfia 14 responubilídad primordial del mantenimiento de 14 paz y  la 

reguridad ínternacíonsles, debe l doptsr ahora medidas firmes y decísivas. NO eo 

suf icfente con repetir, simplemente , una decisión de tomar alguna medida en el 

futuro, como lo viene haciendo desde 1969. Tal re8pueata significaria permitir una 

perpotuací6n de loe sufrimientos, de 14 tirantez y de la inseguridad en el Africa 

meridional. 8e requiere que el Consejo de Seguridad formule una respuesta adecuada 

a la situación que se está desarrollando en eaa regi6n. 

Creemos que en la medida en que todos lor Estadom demuestran la voluntad 

politica neCe8atia para adoptar catas medidse , terminará el reino del terror 

sudafricano en el Africa meridional, Namibia pronto serd libre, y  se protegerá Y 

ealvaguardarb la paz en la regi3n. 
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El PRESIDENTE (interpretación del ingles) : Agradezco al Presidente 

interino del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia las amables palabras que 

me dirigió. 

El siguiente orador es el Primer Ministro, Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de Relaciones Exteriores del Perú , Su Excelencia el Sr. Luis PBrcovich 

Roca, a quien doy la palabra. 

Sr. PEKCOVICH ROCA (Per@ : El Perú participa en esta reunibn 

extraordinaria del Consejo de Seguridad plenamente consciente de la significacibn 

de la causa que nos ha congregado. Nos reunimos para examinar qu6 puede hacer este 

hgano, al que la Carta de la Organización le confiere mkima importancia y claras 

e intransferibles responsabilidades en el mantenimiento y la promocibn de la ~a2. 

La actual cita se da frente a una situacibn que socava la paz en el Africa 

mridional, configurando un agudo foco de tensión que suscita una jurtificada 

preocupación en la comunidad internacional. 

Re8ulta significativamente grato para mi, sefior Presidente, que toque dirigir 

nuestros debatea a usted, Excclentisimo reflor Ministro de Relacionea Exteriores de 

Trinidad y Tabago, un miembro de nueutra regí& latinoamericana y de nueatro 

movimiento no alineado. Su proveniencia constituye una garantia de fluidas y 

2IUtUa2Iente valiosas relaciones entre Trinidad y Tabago y el Perú, que me satisface 

relievar al l aludarle hoy en nombre de mi Cdbierno. 

Como peruano, me complazco en expresar un afectuoso saludo a mi distinguido 

compatriota el Embajador Javier PCres de Cubilar, Secretrrio General de las 

Naciones Unidas. 

La presente reunión ha sido expresamente solicitada por el Bur6 de 

Coordinación del Movimiento de los Paises No Alfneados, luego de reunirse en Nueva 

Delhi a nivel ministerial en abril último, con el objeto de que el Consejo de 

Seguridad actúe de manera decisiva para cumplir con la responsabilidad directa que 

las r’ncionee Uridas tienen con respecto a Namibia, y que tome medidas urgentes a 

fin de aaegurar que el plan de las Naciones Unidas, tal como figura en la 

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, sea aplicado de inmediato y 

efectivamente, sin condiciones previas. 
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La situación actual de Namibia debe analizarse en el oonte%to de las 

tendencias globales, politicas, estratdgico-militares y econdmicas de la actual. 

situaci6n mundial. Asf podremos identificar los obsthuloe y resistencia5 

existentes, por un lado, y, Por el otro, las vfas y opciones para avanzar en la 
solución de este angustioso problema que no 8610 afecta al pueblo de Namibia sino 

tambi6n a la propia conciencia de la humanidad. 

Asistimos a una coyuntura especialmente delicada y compleja en la que 

continúan manifestándose tendencias que peligrosamente franquean las barreras de la 

convivencia internacional, De manera correspondiente, constatamos un deterioro 

creciente de la concertaoión y cooperacibn institucional de base multilateral, que 

resiente el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, En el imbito econ6mico, 

las perspectivas para los paises en desarrollo siguen siendo sombrias. A la 

relativa recuperación de algunas economías industrializadas se opone la reces& 

del tercer mundo, que se origina Por 105 cambios operado5 en la estructura de la 

Producci6n mundial y en el mantenimiento de un orden econ6mico internacional cuya 

injusticia no tiene paralelo en la historia de la humanidad. 

Equilibrios precarios de la paz, crisis econdmica profunda, cambios repe :inos 

en las concepciones estratigicas y militares y el deterioro de la calidad de vida 

violenta agudización de la pobreza parecen ser las constantes de una etapa que nos 

obliga a redoblar erfuerzoa para superar los focos de tensión y mantener firme la 

vocación multilateral al servicio de la paz y la eliminación de las situacíonea 

coloniales atin pendientes, que obstaculizan su logro. 

No deja de ser una notoria coincidencia que el Consejo de Seguridad se reúna 

eepecialmente para examinar el problema de la independencia de Namibia al 

conmemorarse este ano el vigeeimo quinto’aniversario de la adopción por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y  pueblos coloniales , tambiin conocida como la 

resolución 1514 (XV). 

Para los paises amantes de la paz y  de la libertad resulta halagtiefio comprobar 

que el balance de estos 25 anos de históricas reivindicaciones favorece a la Causa 

de la libre determinación y  de la independencia de los pueblos opr!.midos. No 

obstante, ea sumamente inquietante que aún persistan formas de subyugación, 

dominación y  explotación extranjeras sobre ciertos pueblos , como el de Namibia, que 

los privan de su derecho inalienable a la libertad absoluta, al ejercicio de Su 

eoberania y  a ia integridad de su territorio nacional. 
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La ptolongacibn de todo vestigio de 0oloniaUemo en aualquiera de 5128 

manifestaciones constituye una negación antihistórica de derecho5 humano8 

fundamentales, 

Mi Gobierno aeigna a la aueeti6n de Namibia gran preocupaci6n y  prioritaria 

atención puesto que 5e trata de uno de 105 desafíos máo graves a la autoridad de 

las Naciones Unida8 y  por la8 serias con8ecuenciae que derivan de un acto 

ilegítimo. La ocupación ilegal de Namibia - incluidas Walvis Bay, las Isla8 

Penguin y  otrò5 íalas frente a la uosta - constituye un flagrante atentado al 

derecho inalienable de autodeterminación, libertad e independencia de BU pueblo yt 

por lo mi8mo, representa una seria amenaza a la paz y  h seguridad 

internrcionale5. Del mí8n10 modo es condenable la prictica del apartheid, 

calificada por la8 Naciones Unidas como un wcrimen de leea humanidad” por conculcar 

elementalea derechos de la abrumadora mayoría africana y  por privilegiar, de 

conformidad con la Conatitucíón y  lar leyee sudafricanas, un rigimen de Mínación, 

l xplotacibn y  reparaoibn racírta. 

Conrecuente con los principios oonragrador en el Articulo 88 de la 

Conrtítucí6n del Perri, de cechaso a tods fornm de imperialí8mo, neocoloníalí5mo Y 

dircriminacibn racial y  ds solídrridad oon lo8 pueblo8 oprimido8 del mundo, el 

&bíerno peruano reafirms su adheríón a los aapecto8 8urtantívos de la declaracibn 

adoptada por la reciente Ibuní6n Hinírterial Extraordinaria del Buró de 

Coordinación del Movimiento de 105 Paire8 No Alineados. Bn este sentido, denuncia 

105 poderoso8 íntetere8 económico8 ínternacíonaler que han contribuido en forma 

decí8iva para que hdifrica continúe ocupando y depredando 105 recursos naturales 

de ese rico territorio. A8imí85w, exprera 80 enirgíco rechazo a la ocupaciún 

ilegal y  colonial de Namibia, y  a la práctica aberrante del apartheíd y  lamenta el 

empleo de manioocae dilatorias que entorpecen la5 conversacíonea sobre la 

independencia de Namibia. 

Convencido como está mi Gobierno de que el futuro trabaja siempre en favor del 

imperio de la justicia, mica con renovado optimismo la tonificante unanimidad con 

que el Consejo de Seguridad aprob6 el paacldo 3 de mayo la declaración de su 

Presidente condenando la instauracl& en Namibia del llama& gobierno ptovisional 

por las autor idades eudafr ícanas. Creemos que toca ahora reafirmar e8a unanimidad 

para trabajar por la noble causa de la descolonización y  de los derechos humanos. 
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PeBe a que el pueblo de Namibia ouenta ya oon m6e de aien anos de abusivo 

sojuzgamiento, ea muy gratifiaante constatar los esfuerzo8 denodados de las 

Naciones Unidas, desde su orracidn, para encontrar una soluoión definitiva que 

atienda las justas aepiraoionee del pueblo de ese territorio. El Gobierno peruano 

aongratula a la Organizaaibn mundial por esta tangible demOstraci6n de servicio a 

la causa de los pueblos oprimidos y  renueva su indeclinable aompromiso de exigir el 

Pleno e inequfvoco cumplimiento del plan de las Naaiones Unidas para Namibia, 

aontenido en la resoluoi&n 435 (1978) del Consejo de Segkidad, que define el Único 

marco universalmente aaeptado para asegurar un proceso de transición pacifica de 

Namibia hacia su indepsndencia. En el miamO espfritu mi Gobierno salud6 la 

hist6rica decisión de la Corte Internacional de Juatiaia, que en su opinibn 

consultiva del 21 de junio de 1971 confirmó la ilegalida de la prerencia 

sudafricana en Namibia. 
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Valga tambi6n estu oportunidad para renovar nuestro pleno respaldo al Consejo 

de las Naciones Unidas para Namibia , úniaa Autoridad Administradora legal del 

Territorio, que desde su creación no ha escatimado esfuerzo para proteger los 

derechos e intereses del pueblo namiblano contra la represión y  la depredacibn a 

monos del dghen intransigente de Sudáfrica, que pretende perpetuar su ocupación 

ilegal. En esto sentido, el Per& oonfiere plena valides al Decreto Nc. 1 para la 

proteccicín de los recursos nAturales del Territorio, promulgado por el Consejo el 

27 de septiembre de 1974, y  oonsidera ilegal la explotación de recursos no 

renovables emprendida por empresas extranjeras, 

La independencia de Namibia está estipulada por las Naciones Unidas de mAnera 

enfática y  clara. No cabe introducir Ahora condicionamientos ex6geno8, La 

gravedad de la impasse obliga a procurar ftkmular, que determinen un rdpido 

deeenlaoe del proceso que naturalmente pueden y  deben consultar criterios del 

tealísam en el proceso de negociación, conducentes al objetivo ya determinado. 

Pero es fmprcscindible dejar en claro que el principio de la liberación de Namibia 

no depende ni debe ser consecuencia de factores que no sean inherentes a la 

dinimica de un territorio brjo control colonial ilegítím~ente u2aetido. 

Los paisea no alineados han hecho profesi6n de fe del principio de la no 

utilizrcíbn de la fuerza en 1As relrciones ínternrcíonales. Es justo que sea ello 

asf porque por lo generrl nuestras historíar están saturadas de hechos de fuerza 

Cmetidos muchas veces por paises que tuvieron mayorea medíos tácnicos, 

concepciones imperIalistAs y  PrOtenSiOneS de hAgAAOniA. por eso entenderPos 1s 

VAlíde de principioA ínsustítulbles parcr el pacífico 2wãjo de las cuestiones 

internAcionale porque Afn el irrestricto respeto de ellos 1~ paz seri seguramente 

fnAlcAn2ablc 0 Pc~CAKIA. LArgO hA sido el proceso dc decantacíón y  elaboracfón de 

esos principios, pero ellos se encuentran ya consagrados en la carta de las 

NACíOnAm Unidas que todos nuestros paises ss han comprometido a cumplir. Sin la 

debídA observancía a la soberrnía e integridad territorial de los Estados, A la no 

intrcmísfón en sus asuntos internos , al no recurso A la Amenaza 0 al uso de la 

fuerza y  al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados 

internacionales, no se percibe cómo podría hablarse seriamente del orden de paz que 

proclamamos buscar. En - que A mi país se refiere, el seguimiento de tales 

prfncípios ee posición ..&uestionable y  base del futuro ordenamiento internacional. 
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Queremos pensar queI en el drabito internaaional, todos los Estados abrigan 

similar prop6sito. No obstante, hay m&s situaciones amenazadoras que alentadoras. 

No han desaparecido las politicas colonialístas e imperialistas ni sus intentos de 

dividir al mundo en bloques de poder y esferas de influencia. El racismo 

institucionalizado subsiste y  los derechos fundamentales continúan siendo violados 

en diversas regiones. Forma8 de discriminaoibn política, económica, sociocultural 

y religiosa continúan siendo prdctica corriente en muchos paises desarrollados Y en 

desarrollo. Distintas formas de intervención, amenazas de intervención, 

desplazamíentos militares y hasta presencia masiva y combate de fuerzas militares 

extranjeras son perceptibles en diversas áreas. 

Deseo expresar, en nombre de mi Gobierno, mi profunda satisfacción por 

Participar en esta iniciativa del Movimiento de los Países NO Alineados, que deber6 

conducir a levantar esta suerte de hipoteca moral y polftica que, para esta 

Organización y la comunidad internacional entera , constituye la subsistencia de la 

cuestión de Namibia. Quiero tambi¿n ofrecer rai mia cilido saludo a 108 

distinguidos Ministros de Relaciones Exteriores aquí reunidos, cuya presencia 

determinari, sin duda, la orientación de nuestro trabajo por una causa, en relación 

con la cual ha llsqado ya la hora de culmínar nuestros esfuerzos. 

El marco normativo al que inexorablemente debe ajustarse la cueati¿n de 

Namibia corre el riesgo de languidecer , a no ser que reciba el requerido impulso 

politice para plasmarlo en plazos concretos. Para ello, considera mi delegación 

que lati converracionea que han mantenido las partea directamente interoaadaa 

deberian retomarse bajo la 6gida del Secretario General. Todos los aquí reunidos 

debemos dar el apoyo politlco necesario para que cesen las medidas unilaterales o 

dilatorias y se desarrolle un proceso de negociacibn que conduzca a la aplicación 

de la reaolucián 435 (1978). 

En eSt8 hora de dwíoíones sobre un futuro digno y en libertad para el pueblo 

namibiano no permitamos que la arrogancia nutra la crisis postergando la solución 

definitiva de un problema que representa 40 anos de índeclinable lucha por la 

consecución de la paz y  1s justicia internacionales. 

El PRESIDENTE (interpretación del ingles) : Agradezco al distinguido 

Primer Ministro, Presidente del Consejo de Ministros y  Ministro de Relaciones 

Exteriores del Perú las amables palabras que me ha dirigido. 
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El presidente 

El orador siguiente es el Ministro de Relaciones Exteriores de la RepGblica 

I-nida de Tanaania, Su Excelencia el Sr. Senjamin Mkapa, quien desea formular una 

deolaraci6n en au cardoter de representante del Presidente en ejercicio de la 

Organizacibn de la Unidad Africana (OUA), asi como en nombre de la República Unida 

de Tansanfa. .Lo invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular SU 

declaración. 

Sr. MKAPA (República Unida de Tansanía) (interpretación del inglés): 

Sr. Presidente: Agradezco a usted y a los demás miembros del Consejo por 

Permitirnos participar en otra serie de sesiones del Consejo dedicadas al examen de 

la cuestibn de la independencia de Namibia. Deseo hacer llegar a usted nuestras 

ads sinceras felicitaciones por ocupar el alto cargo de Presidente del Consejo 

durante este mes y le aseguro nuestra plena cooperación. Estoy seguro de que COn 

su vasta experiencia diplardtica usted guiari con todo (rito las deliberacfones de 

este Consr jo. En especial, es apropíado que un representante de Trinidad y Tabago* 

pafs conocido por su firme oposición al colonialismo y l otras formas de opresi6n, 

presida las deliberaciones sobre el tema relativo a la líberacfb del pueblo de 

Namibia y de todos los pueblos del Africa meridional. 

Cuando el Consejo se reunió dos veces en 1983 para examinar la cuestibn de 

Namibia, tratb de poner fin a la trigica sítuación imperante en ese Territorio. El 

Consejo habia decidido tratar de lograr la rápida aplicacibn de su plan para la 

índeptndencia de ese Terr í tor io. Concretamente, el Consejo ertaba respondiendo al 

reto que planteaba la aplicacíón del procew de independencia de Namibia íniciado 

con la aprobación de la resolución 435 (1978) y que había cobrado impulso con las 

postrriores consultas diplomAticas que culminaron con las negociaciones de 

actrcamitnto celebradas en el verano de 1982. Se consideró que esas consultas 

habían tenído áxito porque fueron rtsutltaa todas las cuestiones pendientes 

relacionadas con la apl’icacíón de la resolución 435 (1978) del Consejo. Por lo 

tanto, la6 consiguientes resoluciones 532 (1993) y 539 (1983) se rtftrian 

concretanentt a la necesidad de elaborar las modalidades para una cesación del 

fuego entre las partes en pugna y a los detalles del sistema electoral, a fin de 

faCílitar el conlienzo de la aplicación incondicional del plan de las Naciones 

Unidas contenido en la reeolución 435 (1978). Sir: embargo, los informes 
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prewntado8 por el Swret8rio General en aumpliaisnto de la8 resoluciones 532 

(1983) y 53g (1983) Wlalaban o2aramente que una de las partea - ír saber, 

Sudáfrioa -# no oreaba dirrpueeta a taoilitar el camino para la aplioaoibn de11 

plan. Lamentablemente, esta eituaofón no ha oambiado hasta la feohat paratate la 

aotitud obatrucaioninta del r¿gimen de amrtheid y, en oonaeouencia, el pueblo de 

Namibia sigue languidrafendo bajo la tiranía racista y colonial. 



S/PV. 2583 
-419 

Sr. Mkapa, República unida 
de Tanzania 

Cuando mi delegaci6n hab16 anto este Consejo , tanto en mayo como en octubre 

de 1983, manifesth cudnto lamentaba que una de laa partes hubiera optado 

unilateralmente por vetar Ia aplioací6n del acuerdo alcanzado pese a las 

negociaciones prolongada8 exhaustivas que se habian celebrado. Hoy reafirmamos 

nuestra constarnación no mitigada. Con las nuevaa aondiciones que impone el 

rbqimen de apartheid y las nuevas medidas colonialistas que ha adoptado, no queda 

esperanza de que facilite de buen grado la aplicaci¿n del Plan de las Naciones 

unidas para Pa independenaia de Namibia, Por este motivo, el Comit6 de 

Coordinaci6n de la OUA para la Libera&% de Africa y la Reunión Ministerial 

Extraordinaria del Sur6 de Coordinación de los Paises No Alineados, que trató la 

CUWti6n de Namibia, reunidos respectivamente en Accra en febrero y en Nueva Delhi 

en abril de este ano, solicitaron a este Consejo que reanude la consideracibn de 

medidas adicionales que puedan aplicarse para poner en efecto sus resoluciones y 

ralir del actual estancamiento. Esta reunibn ae ha tornado aCln más urgente a rafs 

de la reciente deoísí6n adoptada por el tigimen de aparthefd de imponer una 

solucí6n interna l Naribia mediante la instalacibn de un llamado *gobierno 

provisionala, tornado mediante una coalici&n de sue marioneta6 al amparo de la 

lluda Conferencia Multípartidaría. 

Por consiguiente, el consejo de Seguridad ya no encara simplemente la 

obrtrucci6n de la aplicacibn de su resoluci6n 435 (1978). Se enfrenta tambí6n al 

COmíensO ofíCía1 de la bantustanísactón de Namibia. El representante de la South 

West Africa People’r Orqanízatíon (SWAPO), en la intervención que hard nir tarde 

prerentari con vehemencia el caso de Namibia. Pero su mensaje serA rencillor que 

durante demasiado tfempo se ha negado la independencía a Namibia y el pueblo de ese 

pafs no puede esperar eternamente. 

Durante los últimos 17 atlas no han sido sufícientes 22 resoluciones de este 

Consejo para poner tármíno a la agresión colonial y racial contra el pueblo de 

Namibia. Todos los esfuerzos realizados por los Estados de la linea del frente, la 

SWAPO, el Secretario General y esta organización se vieron frustrado6 por 

SudAf r ica. &Por qué soporta el Consejo y la comunidad internacional el reto y el 

obstruccionismo de SudAfrica? 
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NO ha habido politica más pernioiosa en sus efectos de socavar los esfuerzos 

de la comunidad internacional destinados a liberar a Namibia que la llamada 

politiaa de compromiso constructivo. Aplicada desde hace un lustro, esta política 

se propuso granjear para el rdgimen de apartheid el respeto internacional y 

reaompensarlo con la colaboracibn en todas las esferas, asi oomo tambi6n con una 

proteación politioa general. Esa colaboración encontr6 su manifestacibn concreta 

en vinculo8 diplcmáticos tis estrechos y en una colaboración cientifica y militar. 

En el dmbtto eoonómico, el certificado de respetabilidad polftica acordado por 

la PolitiCa de oompromiso constructivo abrid las puertas de Sudáfrica a pr6stamos y 

nuevas inversiones que suman miles de millones de dblares. 

cPuede dudarse acaso que ese compromiso constructivo ha envalentonado y 

robustecido el desafio de Suddfrica? En realidad, Sr. Presidente, permitame 

invitar a usted y al Consejo a que recuerden la forma en que el régimen de 

opartheid enarboló ese apoyo y protecci6n politica cuando rechazó con desd¿n la 

reloluci6n 439 (1993)) mediante una declaraci6n publicada el 31 de octubre de 1983, 

en ocasibn de que este Consejo se hallaba reunido en circunstancias anilogar. 

El comproairo constructivo es equiparable a la politica de vinculación, ese 

prrcopto horrendamente abaurdo que supedita la independencia de Namibia al retiro 

de las tropos cubanas de Angola, A arta6 alturas ya debiera ser obvio que la 

presencia de eaas tropas se utiliza para l nmaecarar la profunda oposicibn politica 

del r&gimen de l partheid y de sus aliados a la independencia de Namibia, así como 

tambiin para proteger loa intereses multinacionales que aúnan aus dereoe de l eguír 

saqueando loe recuraos naturales namibianos. Adeude, el rágímen de opartheid y sus 

aaigor se han dedicado a manipular el hecho de la presencia de tales tropas para 

tratar de lograr objetivos polfticos de larga data contra la República Popular de 

Angola. En con8ecuencfa, la resolución 435 (1978) del consejo de seguridad 

COntin6a sin aplicarre y el vinculo eigue interponibldose en su camino. 

El vinculo y el compromiso constructivo han sido rechazados y condenados p* sU 

conjunto por toda la comunidad internacional como una politíca que fomenta el 

apartheid, alienta la agresión contra los Estados vecinos independientes de Africa 

- como 55, en particular, la constante ocupacíbn de Angola - y sigue negando al 

pueblo namibíano BU derecho a la libre determinación y a la independencia. Este 

rechazo sigue vigente. Africa, el Movimiento de los Paises No Alineado6 y la 
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comunidad internacional en general han reiterado que la presencia de tropas cubanas 

en Angola es ajena al prooeso de deecoloniaaaidn de Namibia. 

Eh la vigdsima Reunión en la Cumbre de la Organización de la Unidad Afriaana 

(OUA), oelebrada en Addin Abeba en noviembre del aflo pasado, se recalcb teta 
posicibn. Se ‘reiteró 

*su rechaso del vínaulo y el paralelismo entre la independencía de Namibia y 

la retirada de las tropas cubanas de Angola como una cuestión manifiestamente 

incompatible con la letra y el espíritu de la resoluci6n 435 (1978) del 

Conrrejo de Seguridad y co@o una injerencia reprensible y burda en los asuntos 

interno6 de Angola.” 

W dtciri6n de Angola con rerpeoto a esas tropas es una prerrogativa de efm 

tetado soberano y concuerda con la Carta de las NWiOneB Unidas y el derecho 

internacional. Ningh país tiene derecho a violar las normas del derecho 

intermcfohal. El Estado de Angola, al igual que cualquier Eatado Miembro roberano 

de 188 Naciones Unidso, tiene derecho l decídir la forma y el grado de lar 

relacionee bílrteraler que mtntenga con cualquier otro Emtado. Lar Nwioner unfdar 

son UM Orgrniracfón de Hiembros igualtt y roberanorf no et une Organizací6n de 

roberaníar myorer o wnorer o de grupo@ de paírer que tengen, en virtud del 

dereoho internaoional, derechor lis poderosoa que otrot. Representa un chantaje 

que ee rupedíten lar resoluciones del Consejo de Seguridad a la rrtírfacción de lar 

prewupecianer geopolftícar de cualquier Hítmbro de erta Organixacl6n, en 

partfcular de un rftmbro permnento de tate Conrtjo. 

La retolucíbn 435 (1978) del Consejo de Seguridad fue negociada y aprobada 

com un marco para logrrr la independencia de Naaibia. Ese, y aolamtnte t2t, era 

su propbrito. No íncluia ní ae proponia incluir 0 promover cutrttoner ajenas 0 

perjudícíaltr l dícho objetivo y ciertamente no ae proponia de manera alguna ser t! 

vehículo para que ninguna Potencia o grupo de paises obtuviera, medfantt la 

txtortíbn, ob!ttivot nacionales de politica exterior que no hubieran podido obtener 

de otro todo. 

Que no quepa duda de que quienes dtotan ptrvtrtír la ldgica, falsificar la 

verdad y pisotear los derecho8 de loa pueblos por conveniencias ideolbgícas, no 

quieren la paz en el Aft íca meridional. Quientr hacen lo indecible para fabricar 

pretextos que le rfrvan a Sudáfrica para juetífícar su agreeih no pueden pretender 
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- JDUChO menoa aAn que lae propia6 autoridad66 del apartheid - eer intermediarios 

qua propicien la eetabilidad en nueetra regibn. En cambio, eua hachoe provocan una 

mayor inestabilidad y violencia. 

Sudáfriaa ocupa ilegalmente a Namibia y partee de Angola. Con mu 

oaraateríetioa duplicidad anuncib una faba retira& de sua tropas de ocupsCi6n del 
SUt de Angola tan 8010 para que una unidad de aua fueraaa expedicionariae fuera 

capturada pwc 4eepuAs in fraganti cometiendo aatos de cabotaje en un enclave al 

norte de Angola. Empero, ae hacen tentativa8 para enturbiar el hecho de la 

oaupacibn de Namibia y Angola, y dar preeminencia en oakbio a aonrideracion6a que 

no tienen nada que ver con la independencia da Namibia o riquiera con la l eguridad 

de la ragibn, pero que tratan de promover lar ambicionee globaler de la guerra 

fría. ¿POr QUA no l rcuohamor aqui que ae condene a Sudifriaa por eu ccupaoi6n de 

Angola? ¿Por qub no recibimou propueatar para una cenaura prictioa Y Un 

aielamianto de eate imperio malvado y l ubveraivo? 
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No ea menos lamentable la Lneraia del Grupo de Contacto. Es triste observar 

que, al permitir que las preocupaciones infundadas de uno de loa miembros del Grupo 

suspendan su juicio oolectivo sobre Namibia, en gran medida y hasta ahora no ha 

heoho más que facilitar el sabotaje del plan que elaborb y promovid para lograr la 

aceptacibn internacional. 

Mi delegación no puede permitirse ser ambigua. La participación construotiva 

con-el rdgimen de apartheid es el sostenimiento de un sistema maligno. No sólo se 

opone a la independencia de Namibia; soaava las posibilidades de paz y seguridad en 

la regi6n. Al igual que todos loa males , el apartheid crece con lo que 6e nutre. 

Por fo tanto, no puede destruirse mediante la bondad y la persuasián, mucho menoe 

puede hacerse mediante una politica que 6610 puede describirse como de 

apaciguamiento. 

Si el rigimen de apartheid ha encontrado nuevo vigor en la extensión de sus 

polittcae de intimidacibn y represión dentro de Namibia hasta la deeestabilizació~ 

y la agrerión contra Estados africanos vecinos, Sudifr ka, mediante una combfnacibn 

de diversas formas de preoidn, en particular la agrrsi6n armada, esti tratando 

ahora de invrrtír las victorias logradas por el pueblo de Africa en la Qltima 

d/cada . Dantro de la propia Namibia la situacibn ha empeorado aonríderablawnte a 

medida que el rigímen intensifica la repreribn en su afin por eliminar la 

oposíci6n. Mediante una combínacíón de tkticas, el r4gímen ha creado, por una 

parte, una coalfcibn de títeres al l Inparo de la denominada Conferencia 

Multipartidaría y, por la otra, el rigímen ha seguido intimidando, arrertando y 

matando a los que han manifestado EU oposición al coloníalirmo y al apartheíd. 

En particular, miembros de la SWAW han sido blancor de arrestos y torturas 

índíacriminados y de otras formas de violencia y muerte. Mediante esta estrategia 

doble de la fuerza de las armas y de la manLpulacf6n politfca, incluida la reciente 

ímposícibn del dcnomfnado gobierno províríonal, íl tigimen de apartheid espera 

transformar a Namibia en otro banturtán. Sin embargo, a pesar de eaas maniobrar y 

de caas medidas represivas , el pueblo de Namibia no ha sucumbido a la desiluri6n o 

a la deeeaperactón. En cambio, permanece impertkrito en su decísfdn de oponerse a 

la ocupaci6n de eu pafe. Esta decieibn férrea ante tanta violencia ha encontrado 

su manifsataci&n en el apoyo cada vez mayor a la SWAPO, su Único y auténtico 

representante. De hecho, como ocurrid con la Alianza de Turnhalle, la Conferencia 

Multipartidaria está condenada a derrumbarse. 
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LOS problemas del Africa meridional deben verse en su verdadero aontexto. 

El apartheid en Sudáfrica y  la oaupacibn de Namibia, neaesarios por el deseo del 

t&timen raaista de orear un corddn de Estados para protegerse, conotituysn la rai4 

del conflicto. No hay pretextos, falsifiaaoiones o incluso modídas abiertas que 

puedan obsaureaer este elemento fundamental. Ests Consejo debería cechaaar 

oategbricamente todo intento por interpretar la f.Ioha para desmantslar el apartheid 

y  lograr la independencia de Namibia en el contexto del 4nfrentamiento ideol6gico 

entre el Este y  el Oeste, aomo lo ha rechazado lo oomunidad internacional. 

No nos sorprendería ai nos dijeran, como nos han dicho tantas veoes en el 

pasado, que deberíamos ser pacientes mientras los racistas de Sudáfrica ponderan la 

naturaleza y  la forma de un cambio en Namibia y, ciertamente, en la propia 

sudif r iaa. Se no4 ha dicho con tanta freouencia anteriormente qus el adelanto e8 

inminente y  que deberiamos ser pacientes mientras los amigos y  aliados de Sudáfrica 

llevan a ese rágimen a una solución negociada del problema de Namibia. Pero he-8 

aguardado no 8610 durante 108 ultimo4 cinco anos, en que estuvo en efecto la 

politica de la participación conrtruatíva, sino tambiin durante prictiaamente doe 

anor derde que nos presentamm la Qltiam vez en erte Consejo para tratar el ca8o de 

Nuibia. Pero, ¿qui helio4 logrado con nuestra paciencia? una íntenaificacidn en 

14 dere8tabiliración, la ocupacíón y otras formas de agteríbnt rir represión dentro 

de Namibia y, ahora, un arreglo interno impuesto a loa n4aibianor. lktOnce4r el 

COnBajo I#rmítiris que riguiera ocurriendo todo lo anterior sí no l ctba en fOrm4 

dsci8íva en re8puerta al reto que se le plantea. El tigimen de apartheíd Ya ha 
ganado danarfado tiempo. 

La4 msníobras, demora8, decepciones y  desviaciones del rdgíwn de l Dartheíd 

han reforzsdo el reconocimiento universal de que el problema de Namibia es Un 

problema de la8 Nacioner Unida4 y que, por lo tanto, deberia tratarae bajo lo4 

surpicios de e4t4 Organizacibn. ~8 resolucionee 532 (1983) y  539 (1983) recalcan 

este elemento imperativo. A este respecto, de8eo manifestar la satisfacci~&I de mi 

paf8 ante la forma en que el Secretario General ha tratado la cuestión, en 

particular al reafirmar la función central de esta Organización en la8 

negociaciones para la independencia de Namibia. 

En consecuencia, este Consejo debe seguir rechazando los intentos por 

eoslayar a la4 Naciones Unidas y  debe exigir la ap?icación inmediata de la 

resolución 435 (1978) y pedir que se respete la integridad territorial de Namibia, 

incluidas Walvie Bay y  las islas situadas frente a sus costas, de confcrmidad con 

la resolución 432 (1978). 
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Namibia constituye un problema del cual no pueden deshacerse las Naciones 

Unidas. Las Nacionee Unidas en general, y  en particular ests Consejo, deben seguir 

d8sempefIando la funoión aentral en todo esfuerzo destinado a lograr una -3oLzión 

wgwiada. A este reepecto, ya contamos aon la resolución 435 (19781, que 

p8raIUtn8Ce como 81 único marco ínternacionalnente aceptable y  más viable de-lc:o rkl 

cual las Naciones Unidas pueden cumplir 8sa funcibn. Mi delagacibn, toda Africa Y 

la totalidad de la comunidad internacional siguen convencfdee de que, a pesar de 

los intentos inresantes enaaminados a diluirla, soslayarla y  aun socavarla~ asa 

reSOlUci& del Consejo ee Seguridad, junto con el plan que contiene, retiene su 

validez intr!nSeCa y  sigua siendo la base IA& aaeptable para un arreglo paaifiC0 

d81 problema de Nhmibfa. Por lo tanto, este Consejo no puede hacer m8nos que 

reafirmar su autoridad y emprender su aplicecf6n inmediata, total 8 incondicional. 

La COnStante Pr8S8nCia ilegal do Sudáfrica en Namibia plantea un desafío 

singular a las NaCiOn8S Unidas y  a su órgano principal, el Consejo d8 ssguridad. 

Uaae 18 aSOs lar Nacionarr Unidas decidí8ron aeumir la r8sponsaLilidad dfrrcta por 

el Terr iLor io. La persirtencia de esta agr8ríbn contra el pueblo de Namibia tiene 

gravar repercusiones para la paz y  la s8gurfdad int8rnacional86, Obviam8nte, con 

su constante ooupacibn, el r(gim8n tambidn ha impedido que el pueblo namibiano 

InatUríaliZara 8~ derrcho inalienabla a la libre determfnacibn y la independencia, 

pisoteando en forma flagrante la Carta 4e las Naciones Unídar. Pero el rigfmen d8 

aparthefd tambiin ha meguido utilizando 81 Territorio como l rcer..!-ío para aus actor 

de agreaibn y  subverrión contra los Estadoa africanor indep8ndíenter vecinos. El 

r6gímen de aParth8id no ha mostrado ningún respeto hacía las numarosar resoluciones 

de la Asamblea General y  el Consejo de Seguridad. Como resultado de ello, el 

COnf IfCtO está destinado a una encalada. Si no actuamos ahora no haremos nd8 que 

pavimentar el camino para una conflagracffn total en la regíbn. Este Consejo es 01 

garante de la paz y  la seguridad internacionales y  el patrocinador del plan de Za6 

Naciones Unfdas para la independencia de Namibia. El Consejo de seguridad debe 

actuar e inetftuir medidas efectivas contra el rCgfrn8n racíeta, de conformidad con 

el Capitulo VII de la Carta para obligarlo a poner fin a su ocupacibn de Namibia. 

Set0 representa la 6ltima opción no violenta para lograr la Independencia de ese 

Territorio. 
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En los ultimos mesesr las fuerzas que luohan oontra el apartheid en todo el 

mundo han redoblado su opoeioibn a eza politioa. Indignados ante loa ataques 

impenitentes y despiadadamente opresivos lanzados por el rdgimen de apartheid 

oontra la población negra y sus dirigentes, los grupos que luohan contra el 

apartheid ee& afimando BU autoridad moral e institucional. La gente desfila por 

millares, loa congreso8 legislativos aotdan para evitar Pa8 inversiones, laa 

organizaciones aulturales y deportivas se distancian ah ads de Sudáfriaa. Los 

saludamoe y ler estamoe agradeaidos. &Aaaso puede el Consejo de seguridad 

permitirse ignorar esos llamanientos espontáneos y esos’mandatos apasionados de los 

pueblos, de loa congreoor legizlativoY y de lou gobiernoa? 
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No hemos venido a este Consejo en busaa de una resolucián ~16s. Ya 

tenemos 22. Heme venido aquí para exhortar a este Consejo a que asuma sus 

responsabilidades seriamente y asegurar que se 68 aomfenzo a la puesta en práotfca 

de esas reeoluoione6. Hemos venido una vez mds para dejar en alaro ante los ohm 

miembros occidentales del Grupo de Contacto cudles son sus responsabilidades en el 

logro de la puesta en prdctica escrupulosa del plan en cuya elaboraoibn ellos 

mishos partíaiparon. 

He-8 venido ante este Consejo porque creemos que la situaaión de Namibia ha 

llegado a una encruoijada. El desafío que estd ante el Consejo es por lo tanto 

enorme. A trav/s de sus acciones, puede ayudar a preparar el camino hacia la 

libertad de Namibia y evitar l.06 peligros de un enfrentamiento cada ves mayor en el 

Afriaa meridional en general. Exhortamos seriamente al Consejo de Seguridad a que 

di respuesta al angustioso pedido de libertad del pueblo de Namibia. 

El PRESIDENTE (interpretación del ingl¿o)r Agradezco al Ninistro de 

Relacione8 Exteriores de la Repúblice de Tanzania por las amables palabras que me 

ha dirigido. 

Sr. GHALI (Egipto) (interpretazi6n del Arabe): Ante todo, 

sefiot Presidente, permitame expresarle en nombre de la delegací6n de Egipto y en el 

rio propio nuestras felicitaciones por haber l rumido la Presidencia del Consejo de 

Sequrídad durante el IWI de junio. Peraitame tambi6n expresarle nuestra confianza 

de que su habilidad diplondtíca y experienci,l politica le pwmitirin emprender rata 

taree -0 la mejor y lads completa de las formas. Estamos aún nda complacidos al 

verle Jsted presidir el Conattjo por loa estrechos vinculca que existen entre 

nuertros dos paires en todos 10s imbitor. Quisiera además expresar nuestro 

agradeicimientc y felicitaciones a au predecesor , el Representante Permanente de 

Tailandia, que presidí6 los trabajos del Consejo en el mes de mayo con habilidad 

excepcional, en un período durante el cual se produjeron muchos hechos y  

acontecimientoe internacionales en diversos frentes. 

Noe reunimos hoy aquí para considerar una cuestión seria que amenaza la paz y 

la eegutfdad del continente afr ícano , con la introducción de las influencias y  las 

desventajas de la guerra fría en un cwtfnente que ha escogido para si el camfno de 

la no alineación, un continente que ha preferido mantenerse al margen de la lucha 

de la.8 grandes Potencias. El tema es la independencia de Namibia. 
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La reunrbn de hoy del Consejo de Seguridad oonvooada por iniciativa del 

Movimiento de loe Paises No Alineados para examinar la auestión de Namibia, desteaa 

que para diahos países y para la abrumadora mayoría de loe miembros de la aomunidad 

internacional se ha acabado la paaienafa. Ya no aceptan las demoras y tbctioas 

dilatorias del rdgimen racista de Sudáfrica, que no ha hecho m&s que poner un 

obsticulo tras otro en el camino de la independencia de Namibia y en la aplicación 

de la resoluaión 435 (1978) del Consejo de Seguridad, que establece un plan 

Claramente definido parsi el logro de su independencia. 

Egipto siempre tuvo una posicidn clara sobre este tema, postura que puede 

resumirse de la siguiente manera: 

Primaro, la ocupaci6n de Namibia por las fuerzas sudafricanas es ilegitima, y 

su continuacibn contraría el derecho internacional y constituye un desafio a 1s 

voluntad de la comunidad internacional. 

Segundo, exhortamos a la aplicaci6n plena e incondicional de la resoluci6n 435 

(1978) del Consejo de Seguridad en forma inmediata, para que el pueblo de Namibia 

pueda determinar su propio futuro y lograr au independencia plsna. 

Tercero, condensmos al r(giwn racista de Sudifrica, asi como sus politicas Y 

uníobrss para demorar la aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de 

Bogurídsd, sí bien han pasado sirte anos desde que el Consejo la aprOb6. En 

espscial, condenamos y rechazamor au Qltima maniobra, l trsvh de la cual estj 

tratando de instaurar un rdgimen provisional titere en Namibia, rigímen que 

l oguíria sus 6rdenes y llevaria a cabo sus planes, dando una fmsgen falsa de 

supuesto autogobierno. Los Estados del mundo en su totalidad, ya sea en fort.3 

individual o a trav68 de las Naciones Unidas, organísacíones regionales y otras 

agrupaciones internacionales, han expresado BU rechazo a la perpetuacibn de la 

ocuPací6n ílegitima del Territorio de Namibia por el rigimen racista de Pretoria. 

Han formulado un llamamfento para su retiro inmediato, a fin de permitir asi al 

pueblo del Territorio ejercer su derecho legitimo a la lfbce determinación y a la 

independencia. 

Sin embargo, aquf estamos. A pesar de todos loa intentos y esfuerzo6 de la 

comunidad internacional en loa anos pasados , el pueblo de Namibia sigue 

languideciendo bajo el yugo de la ocupación sudafricana. Diariamenta conLíniian 

viollndose los derechos humanos en Namibia. Sus riquezas y recursos naturales 

aiqlen siendo saqueados. Además, el gobierno racieta mantiene su dominio eobre el 

Territorio. Aumenta su presentía militar y  sigue usindolo como base para agredir a 

1~s Estados af r icanos vecinos. 
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No debemos considerar la conducta del r6gimen de Pretoria en Namibia y su 

ineistenaía en perpetuar la ccupacidn ilegítima del Territorio, en desafío de la 

voluntad de la comunidad internacional, como un fenbmeno abstracto o individual. 

tia bien, debemos observar su coeducta a la luz de la naturaleza del r6gimen y las 

bases, principios e ideologfa que ha adoptado. Existe una falacia bzísica 

relacionada con loe fundamentos del rbgiaen raoiata de Sudáfrica, y debido a esa 

falacia cualquier intento de reformá o cambio es infructuoso. Lo que se necesita 

es un cambio general y total. 

El r&fmem de Sudáfrica en su forma actual ab10 puede sobrevivir a trark del 

uso de la fuerza en su peor forma, ya sea dentro o fuera de sus fronteras. Dentro 

de sus fronteras el rigímon considera que la violencia es la dnica manera de que 

dispone para reprimir a la mayoria que rechaza su ideologia racista y su postura 

con rerpecto a &I del 72 por ciento de la poblacion que ha sido despojada de sus 

derechos fundamentales y de la dignidad humana. MAs l lli de sua fronteras, el 

rigimsn da Pretoria encuentra en la violencia y  la l greri6n la única manera de 

perpeturar 8u ocupacibn ilegitimar continuada del Territorio de Namibia y la 

rxplotaci6n de sus recursosr contra la voluntad de sua habitantes l ut6ctonor y  en 

desafío a 1s comunidad internacional. 

hderis, la violencia es el arma 8rgrímída por el r(qimen frente a los Estados 

Afrícanos vecinos que jurtawnte so oponen a au pclitica colonial. La hístoría nos 

ha l nreflado que un rigimn basado en la víolencía y la agresión como única forme de 

supervivencia a la larga no puedo l ubeistir. Sin l bargo, talab& hemos aprendido 
que en el corto plazo la presencia de un rigíwn como irte siempre seri un elemento 

de creciente intranquilidad c fnertabflidad en la region en la que existe, y de 

exportación de esa intranquilidad e inestabilidad a otras regiones. 

LOO acontecimientos ~4s recientes han mortrado claramente la naturaleza del 

r¿gfmn racista de Pretoria y  lar esfuerzo8 que se despliegan para ocultar su 

naturaleza a la opinión pública internacional , o por lo menos a algunos sectores de 

la opinión pública internacional y para aaegurarse apoyo. Dentro de sus propias 

fronteras, hemota virto la fuerte resistencia del pueblo de Suddfrica a que hace 

frente el régimen, resistencia que aumenta dia a día, a pesar de la ferocidad de la 

represtbn. 
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lia8 masas opr imidae - sean negros, de color 0 & origen asiátioo, segSn las 

Categorías estableaidas por el r&imen racista - reohaZan, 0020 no2OtrOs, los 

hechos consumados que les imponen. Na se las engana coQ0 no se nos engatb a 

no2ottos con las maniobras de este r6gimen gor ocultar su naturaleza raOiSta e 

inhumana. 

Entre las maniobras emprendidas por el Gobierno de Pretoria, vemo2 102 nuevos 

intento2 por obstaculizar la aplicación de las resoluciones del Consejo de 

Seguridad en general y en particular la resolucih 435 (1978). Nos referimos a la 

decisión m&~ reciente del r¿gimen de traspssar parte de l.a autoridad de 

administraoi6n del Territorio a un llamado gobierno provisional que de hecho $610 

representa a una coalición de unos pocos títere& que no expreman los deseos ni 

intereses de los pueblos originarios de Namibia y  a quienes 8610 prsooupa perpetuar 

el ooloníalismo y la ocupación. La oomunidad internaaional, que anteriormente 

eXprem6 su rechazo total de los intentos del dgimen de Pretoría por vincular la 

aplicaoión de las resoluoíones del Consejo de Sequridad con condiciones y 

exigencias qur no tienen relacibn alguna con la independencia de Nuíbía, tambih 

ha l xproaado su condenm y mu rechazo de lmm rYniobru mhs recientes do1 rbímen do 

Pretoría rorpecto al l rtrblecímíonto del Ila.aado gobierno provisional sobre la base 

de que dicho acto representa meramente una trabe que 80 pone 8 l8 l plío8cíbn de Las 

resoluciones del Consejo de Sequridad mobre N8míbia. Adelai8 VM en contra de lsr 

disposiciones de la resolución 435 (1978) que olaramnte l rtípula que todo acto 

unilateral realizado por la rdmínirtracibn ílegitima de Namibia se ha de considerar 

nulo y rín valor. 

No vamos a referirnom al rechazo de la dsnuncia de estom filtimos actos, un 

rechazo en el que han participado todos los Estados del mundo, con independencia de 

SU simtema y posición. Sin embargo, quereuns umncionar en particular la 

declaración realizada en la sesí6n inaugural de la muníbn Ministerial 

Extraordinaria de los Eatador Miembros del Burb de Coordinación de 102 Paire@ No 

Alineados sobre Namibia celebrada en Nueva Delhi, que expresb la condena del 

Movimiento de loe Paises No Alineados y su rechazo & eatoa acto6 unilaterales del 

rigimen de Pretoria y pidió al Consejo de Seguridad que adoptara de inmediato las 

medidas necesaria2 y de conf>rmídad con la Carta de las Naciones Unidas, incluido 

el Capftulo VII, para asegurar el respeto poc parte del r6gimen racista de 

Sudáfrica de las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre Namibia. 
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Los miembro5 del Consejo de Seguridad expresaron su posioi&n en el sentído de 

que los actos menaionados en la declataoibn del Presidente del Consejo de Seguridad 

del 3 de mayo de 1985 esdn renidos con la voluntad de la comunidad internaoional y 

contravienen las resoluoiones y deafsiones de las Nsoiones Unidas, en partiaular 

las reeoluciones 435 (19781 y 439 (1978) del Consejo de Seguridad que declararon 

que cualquier medide unilateral adopta& por la administracith ilegal de Namibia en 

contravencbh de'lae resoluciones del Consejo de Seguridad 8on nulas y carecen de 

valor. En la declaración se dijo tambidn: 

"Los miembros del Consejo condenan y rechazan toda medida unilateral de 

Sudáfrica encamínads a halfar uns solución interna con prescindencía de la 

resoluci¿n 435 (1978) del Consejo de Seguridad.* 

Permitasenbt reuordar desde esta tribuna, la tribuna de la conciencia 

internacional y del derecho internacional, que el Oompromiso de las Naciones Unidas 

son la necesidad de lograr la independencia de Namibia adends de eer un compromia 

moral fundado en lo8 principios ds elementales de la justicia, es tambí&n un 

wpromiso jurídiao barA en dos ciríentorr prímero, en la carponubilidad 

histbricr de las Nsciones Unidas como suae5ora ti la Sociedad de las Naciones que 

aonfib A SudAfricA un mtndrto sobre NAsiíbíA como etapa hacia la índependenciat Y 

segundo, en los instrumentos adoptrdos por lss propias Naciones Unidas psrA logrrr 

la paz y  la segurídd internAcionAleS. La persistente negetíva del r(gímen rrcírta 

de Pretoria A COE@rolwtAr55 A Aplío5r lar resohcíoner de las Naciones Unidas y el 

ryì hab5r logrAdo NamíbíA su independencia y su soberania nacional representan una 

5menAza de enVergAdUrA PArA Irr past 1A eegurídAd y 15 OStAbflidAd de 1A región y  

del continente Afrfc~no en 8u totalidad. 

La AsattbleA GmIeral, COnfOrme A lo8 podereo que se le han confiAdo, hA 

intentado cumplir cOn sus reeponsabilídAde8 y en 1967 cstAblecí6 el COMejO de lAS 

Nsciones Unidas para NsmibíA, parr que ee OcupAra de IA admíniatración del 

Turrítorio hasta que lograra la independencia. Adtm&s, la AsAmbltA General Adoptb 

ABO tras an0 Varias rtsolucíoneA 5obrt NAmtbfa en IAS que pide que Sudáfrica ponga 

fin A su OcUpACí6n ilegal dtl Ttrrítorío e inAtA A otros Estad08 A que Adopten la8 

mtdídsa necesAriAA para Obligar A SudAfrica A ACAtAr 1st resoluciones de las 

Naciones Unidas a este respecto* 
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Asimismo, el Consejo de Seguridad por su parte ha agrobado muchas resoluoiones 

sobre Namibia. Estas resoluciones subrayan todas el derecho del pueblo de Namibia 

a la libre determínaoibn y a la independencia , subrayan tambi6n el carácter 

ilegítimo de la presencia de Sudáfriaa en Namibia y piden a Sudáfrica que ponga fin 

a su ocupación ílegal del Territorio. Por otra parte, la resolución 435 (1978) 

establece un marco oonoreto a trads del cual Quede lograrse por medios pacíficos 

la independencia de Namibia. De todos es sabida la intransigencia con que el 

rdgimen de Pretoria ha aoogido estas resoluciones, ya sea rechaabndolas o bien 

eludiindolas o ponikdoles obstácul.os. El resultado final es que el rigímen 

racista ha rechaeado y sigue rechaaando las resoluoiones del Consejo de Seguridad y 

desafia la voluntad del Consejo y de la comunidad internacional en su conjunto. 

Actualmente oreems qu, ya no basta oon adoptar resoluciones teóricast debemos 

ser valerosos y pasar a cumplir con nuestras rerponsabilidader ejerciendo la dxína 

presión sobre el Gobierno de Pretoria con objeto de forzarlo a que acate la 

voluntad de la comunidad internacional y ss comprometa a cumplir las resoluciones 

del Conrejo de Seguridad. os llegado con creces el momento de que el Conrojo de 

Seguríded considere la imposición de sanciones generales y obligatorias en contra 

de Sudifríca, de conformidad con el Capítulo VII de la carta de las Naoíone8 

Unidas, ahora que ha quedado bien en claro que todo intento de oonvencer al r(qiaen 

de Pretoría de que acate lar resoluciones do1 Consejo de Seguridad ha fraoaaado. 

Queremos mencionar la caperanza msnífertada por el Buró da Coordinación del 

Moviriento de los Paiaor No Alineadoa en su tiltinu reuní& calobrada en 

Nueva Uelhi, de que todo8 los miembro8 del Conrejo de Seguridad demuestren la 

voluntad política necesaria para lograr esta finalidad. Al acoger con agrado el 

informe en doa partes preparado por el Secretario General, del 6 de junio, sobre 

aplicacibn de laa resoluciones 435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad y 

al expresar mi confianza en que estos informes nos ayudarin a cumplir con nuestrae 

responrabílidades, quiero subrayar el papel esencial del Secretario General de las 

Naciones Unidas para arcgl’tar una pronta aplicación de la resolucí6n 435 (1978) rin 

ninguna enmienda ni vinculación con otras cuestiones ajenas. Egipto desea subrayar 

eu aprecio por loe esfuerzos realizados por el Secretario General en erte 

contexto. Y quiere recalcar que le presta su pleno apoyo para que estos esfuerzos 

puedan rendir loe frutos deseados. 
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Ha llegado el momento de que el régimen de Pretoria entre en razone8 y  

comprenda que, en vísperas del siglo X%1, el mundo ya no aaepta la aplicacf6n de 

politioas coloniales y  prbcticas racistas basadas en ideologias pasadae de moda, 

que son totalmente ilógfoas e irrealizables , desde el punto de vista político. La 

historia ha demostrado el fracaso y  la imposibilidad de que sobrevivan. Si el 

régimen de Pretoria no estd dispuesto a aceptar de buena gana este hecho, la 

comunidad internacional tiene el deber de obligarla a que lo haga. 

Nosotros, en Egipto, nos damos plenamente cuenta de que nuestra independencia, 

asf como la independenoia de nuestros hermanos en el Africa, por le cual nuestro6 

pueblos pagaron enorme8 precios en sangre y  en recursos nunca estar& completa 

mientras nuestros hermanos del sur del continente continúen padeciendo bajo el yugo 

de la ocupación colonial~ 

Egipto, que fue anfitrión de la primera oficina de la SWAW en su capital, 

reafirma su apoyo inquebrantable a la lucha legitima del pueblo de Namibia, bajo la 

dirección de su único reprerentante auténtico. Y aquí quiero saludar a mí hermano, 

el Sr. Nujoma, que l rti con norotror en l 8ta sala. Queremo rubrayar nuestra 

determinac& de prertar toda la aoístencia moral y  material a fin de que ese 

pueblo heroico logre 8u independencfa y  8e 8ume a 8~8 hermano8 del continente 

africano que lo han precedido en al csmíno de la libertad. 

Eigipto SeafíCM 8u compromiro de pre8tsr ari8tencia y  ayuda a los Eltados 

africanos de la línea del frente en 8u portura honrada al continuar apoyando la 

lucha del pueblo namibfano, pe8e a la8 pre8ioner y  a la agreribn que sufren a mbnos 

del r&gímen racista de Pretoria, 

El logro de la independencia, de la libtrtad y  dt la soberanía nacional por 

parte del pueblo dt Namibia, ts ínevitablt. Por lo tanto, pett a los obsticulos Y 

dificultades que seguimos tnfrtntando para lcgrat esa mtta, no dtbtmos sucumbir al 

pesimismo. Debemos redoblar nuestro6 etfuetzos porqut hay índices alentadorea, 

representados en una evolucion notablt de la opinión pública de muchos Eetados, 

incluso de los Estados Onidos y  pafses de Europa occidental, a favor de que se 

ejerza presión, tanto de tfpo económico como polftico, contra el régimen de 

Pretoria para obligarlo a abandonar la posicibn de intransigencia y  a cooperar con 

las Naciones unidas para lograr la independencia de Namibia, de conformidad con la 

resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. 
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Nuestra responsabilidad aqui, en las Naciones Unidas y en el Consejo de 

Seguridad, en partiaular, es contribuir a acelerar la oonseouoión de esa meta Y 

poner fin al derramamiento de sangre en los aampos de batalla, aaabar son loa 

sufrimíentos del pueblo de Namibia bajo el yugo de la ouupaoi6n que ya aUWli6 100 

anos de luoha bajo el colonialismo, una luoha cuyos efeotos se han extendido al 

Africa meridional y a toda el Africa. Debe-8 contener esa lucha cuyas 

repercusiones sonI también, diffciles de prever. 

El PRESIDENTE l (interpretki& del fnglb) : Agradezco Ministro de 

Relaciones Exteriores de Egipto lae palabras amables que me ha dirigido. 

El siguiente orador insarito en mi lista es al Sr. Saro Nujoma, Presidente de 

la South West Africa People’s Orqanfzation (SWA#)) a quien el Consejo de Seguridad 

ha invitado, de conformidad con el articulo 39 del Consejo de seguridad. Le 

concsdo la palabra. 

Sr, NUJGUA (South West Africa People’r Organisacíon) !SWMO) 

(interpretac& del inglh) t Sr. Presidentes Desde el mnienzo dereo agradecer l 

usted y a los dada miembros del Consejo de Seguridad al haberme brindado esta 

oportunidad pera estar nuevsmente ante erte 6rgano. Tambiin quiero aprovechar esta 

oportunidad para felicitarle calurosamente por haber asumí& el alto cargo de 

Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes de junio. 

Al mimo tiempo, dereo sxprerer el sincero agradecimiento y  rsconociniento el 

Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes pasado, el Ministro de Asuntos 

Exteríorom, Robajador Kerenrrí, Representante Permanente de Tailandia ente les 

Naciones Unidas, por haber orientado les deliberaciones de tate Consejo con 

eebíduríe y eficiencia yI pecticulermente, por haber reaccionado de manera ripída 

ente le decísíbn del rigimen de Pretoría destinada e instalar une administrecíbn 

titere en Namibia. Al condenar como nula y carente de validez le decisí6n 

unilateral del rdgimon ílegal , cl Consejo de Segur idad, e trevh de su Presidente, 

envíb un adecuado y ceteghico meneaje que destacó la seriedad con que el Consejo 

de Seguridad considerd ese medida. 

Seflor Presidente; usted ha asumido el tfrnón del Consejo de Segurfded en un 

momento en que, por une parte, se presenta un nuevo desafio a Ie autorlded de las 

Naciones Unidas, particularmente en materia de descolonizacih y,por la otra, 

mayores oportunidades para una acción concertada de la comunidad internacional para 

poner fin al colonialismo, la opresión y la explotación. 
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En usted, eenot Presidente, tenemos un dedicado y oapaz diploa&ioO, 

garteneaiente a un paia amigo, Trinidad y Tabago, cuyo pasado hiatbico, sus 

aapiraoionea pteaantea y su destino futuro estan vinculados al continente africano 

y 8 su8 pueb,broa. El papel que ha desempanado m psis en la lucha contra la 

eualavitud y uontra el colonialimo ea ampliaaente reclonoaido. bel mismo modo, las 

extraordinarias contrfbuaionea que muohos de sus mmpatriotas hicieron al 

surgimiento del noble ideal del panafricanismo dieron, en gran madida, un nuevo 

impUh0 al prooeao de deraolonfaación en el Africa y el Caribe. Huelga decir que 

usted y aua predecesorea han partiafpado y continuan participando aativamente en 

108 eafueraoa de las Naoiones UniQa para alcanaar la independencia de Namibia. 

En concciroiento de todo esto, rendimos homenaje a todos aquelloa cuyas vidas y 

raciones han proaovido abn da la causa de la libertad en todas partea, y 

exhortamos a aquellos que l ígan sus paso6 a que vuelvan a reafirmar su compromie;o 

en la lwha codn por la liberación, la juc~ícía y el progrrao. 

La historia y las circunstancias han hecho recaer sobre usted una enorme 

reapona8bilidad como Qrosidente del Consejo de Seguridad en eataa instancias 

particuluor en que eatamos oonaíderando la curati& de Namibfa. DapoaitaPK>a 

oonfianra en umtd y  en #U rabiduria da estadista que le permitid, con au devocíbn 

l la Carta de las Uacíonea Unidas y al princípfo del derecho de la libra 

determínrofbn, en particular, orientar las deliberaciones del Consejo de Seguridad 

haoía una ooncluaída l xíto88. Le l aegirro la diapoaicfdn de la delegacibn de 18 

m l brindar toda la colahorací6n que puede requerirrenor l rata rorpecto. 
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Permítaseme ahora dar la8 gradas al Embajador Kriehnan de la India, 

Presidente en ejeraiaio del Movimiento de 108 países No Alineados, y a BU 

Exoelencia el Embajador Dos Santos, de Mozambique , Presidente del Grupo Africano 

durante el mes de mayo, por pedir que el Consejo de Seguridad ae rewiera para 

examinar la authtián de Namibia. 

La situacL6n en Namibia es sumamente grave y  exige que el Consejo de Seguridad 

adopte medida8 pkontas y  decisivas. A todos les consta la intransigencia de la 

Sud4frica racista1 BU constante ocupación ilegal de Namibia y  eI. aumento oreciente 

de su poderío militar han sido oondenados UM y  otra vez. Sin embargo, las 

aspiraciones de libertad e independencia del pueblo de Namibia siguen sin cumplirse, 

LCubntos namibíanoe ibis han de ser abatido8 por las balas de los escuadrones 

asesinos y  raqueadores del rigimen racista ds Pretoria? Lcuántas vidas más de 

nfnos negron inocentes deber& ser arrebatadas por la pobreza y  la enfermedad que 

’ les ha impuesto el sistema colonial? #&to tiempo mis pus&en las madres y padres 

l eguír riendo testigos de que sus hijos son conscriptos por la fuerza en el 

ejkcito colonial de ocupación y  rometidos a enuarcelamiento, detenci6n y  tortura 

arbitrarios? &CUintos ninos ar/s han de convertirse en hukfanos? &u/ntos 

patriota8 namibianos Ids deben desaparecer en la oscuridad del terrorísmo de Estado 

sin que nunca m4s se seps de ellos? &Cubntas casas y  aldeas de namíbfanoe deban 

ser destruidas por el único arímsn de exigir la libertad? @Anto tiempo ds debe 

continuar el saqueo de nuestro pais y  sus recursos7 &Cubnto tiempo mh debemos 

l 8cuchar lis reiteradas exhortaciones a la paciencia? &Harta d6nde se puede 

permitir que llegue el rógímen del aoartheíd en su desafio de las resolucíone6 de 

las Nací>ner Unídas? #o es acaso este el momento de que el Consejo de Seguridad 

declare de que ya basta? 

Eltas son algunas de las pregunta8 acuciante8 que hemos traído aquí ante ClfO 

brgano emínente de lar Nacfones Unidas. 

En el Documento Final aprobado por la Reun& Ministerial Extraordinaria sobre 

la cuestih de Namibia del Buró de Coordinación del Movímfento de 108 Paises No 

AlIneados celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985, se pide al 

Conaejo de Seguridad que, asumiendo plenamente sus obligaciones, actúe de manera 

decisiva para cumplir cvn la responeabflidad directa que lea Nacionee Unidas tienen 

con reSpaCtO a Namibia y que tome medidas urgentes a fin de asegurar la aplicacíbn 

del plan de la8 Naciones Unidas para Namibia contenio? en la resolucián 435 (1978). 

LQS Ministros hicieron hincapfé en la necesidad imperativa de la aplicación 

inmedíata e incondicional de ese plan. 
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Con e8ta finalidad y para subrayar ah nús la iaportancia y la gravedad que 

asigna el Movimiento al problema namibíano, se pidió a los Ministroe de Relaaiones 

Exteriores de 18 Estaddi miembroa de1 Movimiento que partiaiparan personalmente en 

este debate. Nos aomplaae ver la presenaia de un ntiro tan considerable de 

Ministros de Eaelaaiones Exteriorro, lo aual aareaentard la importamia de esta 

disausíh y  reaalaarb ah mís la neaesidad de lograr la 8oluaidn inmediata del 

problema de Namibia. En este cmtexto, me cmplace pactioularmente reaonocer la 

presencia en esta reun& del Primer Mfnístro del Per6 y doy la8 graaiaa a Su 

Exaelencia por haber encontrado tiempo entre sus muahas respoMabilidade8 tan 

importante8 para asistir a este debate Y, conaretamente, por 8~ dealaración. 

La nituaaión tan grave que reina aatualmente en Namibia 18 deba sobre todo a 

la ocupación ilegal aontínuada de Namibh por parto de la Sudáfriaa racírta. Le 

politica de incremento MSIVO Ql poderío militar y  la repies& brutal. da nuestro 

pueblo que aplioa ciegamente el rdgíman de oaupaai& ;ran transformdo al paír en un 

e8tado policial. No hay ningh aubío fundamental on 01 8irtefaa aborrecible &1 

l partheíd en cuanto l qui/n detenta el poder, quidn luoca mn lu riquooas 

namíbíanas y  quidn dfrfrut8 lo8 pr ivilagior. Sigue riendo una relaoión de amo y  

8lrviente. 

Hay, por rupuerto, lm otro8 delitor que eon aonreauencia de la doctrina de 

wrtheid y de la oaupaaibn ilegal continuada de Namibia, talo8 coy, la@ reítorado8 

acto8 de agreríón, de8e8tabi1frací6n y  ataques ailítarer dsl Agimen racirta k 

Pretor ia contra los Estada l fr íce- CU independiente8 , l af QoID su constante saboteo 

de eu ínfraertructura econ¿micr, en una campana rinfertra que apunte l socavar el 

desarrollo econbmtco y  la regurídad db l 808 Estador. A esto rerpecto, un ejemplo 

claro lo constituye el reciente “ercindalo de Cabínda” , que pueo de manifíeeto una 

vez de la mala fe y el crticter engafloeo del r&gLmen de Pretoria en cuanto a 8~8 

designio8 hortíles contra b Refiblíca Popular de Angola, Pue un acto de eabotaje 

calcula& y  vergontc#o, que dio un claro mentí8 a la8 declarada8 íntencionea de ese 

rCgimen criminal de que pondrfa fin a 8~ prolongada política de agteeíón contra 

Angola. 

Al miarno tíempo debe decírw que hay una enorme falta de confianza en cuanto 

al papel del Gobierno de loe Estadoe Unidoe com interlocutor v~lído en el Africa 

meridional. 
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El Consejo da Swuridad &be oondenar enbtgioamente a loa taalatae 

wlaftioanoa da1 amrtheid gor au C-sacatada violaah da la soberanía y la 

intagr ídad territorial de Angola, taníendo en ouanta el haaho & que el rigimen 

ilegal aantínlfs utiliaando a Naatbta QOID baaa militar deade la cual lanza sua 

ataques militarea, l ua aatoa da deawtabilisaai6n y de aabotaje. Él Consejo 

tambiin debe reahazar oateg&íaawnta el dereobo que aa ha arrogado Sudbfrica de 

violar lar fronterir de loa Eatadoa de Isr lfnea da1 frente, oualquiera sea el 

pretexto que adutaa. 

La SWAPO deaea aaL8iamo pedir a la aaaunidad internaaional que* c01po auestión 

urgante, preate toda au apoyo y au ayuda a loa Eatadoa & la linea da1 frente, en 

un l rfuerzo eonaertado para robwtooer su poaibilídad do defenaa frente a la 

politioa raoíata de Sudifriua de expanaioníuo y de agrorn& regionalea. Huelga 

decir que la aolidarídad y el apoyo de eatoe tata&8 vocinoa a la lucha &l pueblo 

nuibíano guiado por la W, au hico y l ut4ntíoo repreaantantr, ea faator 

l.ndiapensable en loe l afwrsoe oomunoa para amlerar el praaeao 6a ¿eacolonLraci6n 

de Uamibia. 
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Sr. Nujoma, SWAPO 

Las masas oprimidas de Sudbfrioa y Naraibia se inspiran en sumo grado en el 

aonsenso nacional que estd surgiendo entre los norteameríaanoa de todos los 

sectores de la vida para propugnar una acaibn firme contra el abominable sistema de 

aaartheid y exigir que se ponga fin a la wupacibn ilegal de Namibia. M&S 

alentador afin.es su rechazo abierto de la infame política de compromiso 

constructivo. Esta política ampliamente condenada - llam¿mosla una alíama impia; 

un IML o un desastre sin mitigacibn alguna - ha aumentado las penurias y loa 

sufrimientos de nuestros pueblos. 

Despds de más de Cuatro afios , debiera quedar en alaro para cualquier persona 

ratonable que la política de compromiso constructivo o presunta diplomacia 

tranquila, no ha podido demostrar su validez. Por otra parte, alentados por los 

que defienden esta política, los caudillos del akxirtheid se han afianzado 2&~ a8n 

en el poder en Sudáfrica concremmente mediante la desnacionalizaci6n de la mayoría 

negra en la tierra donde nacieron. Estos planes fraudulentos impue8tos en 

Sud4fríar on nabro de estas falsas reformas con8titucfonales 0 de una nueva 

sítuacibn política, en realidsd tienen por objeta 8ocav8r la rolidarídad y la 

unidad de los eectorea opríní&s de la población. #o timen consecuencia alguna 

ante las exigencias de laa maaaa que luchan por la libre determinación política y 

la erradicación del ertheid, Abundan las pruebas en el sentido de que la mayoria 

nogra erti re*istirnda fírmuente esta lucha frontal en centre de l ua intererea 

legítbom y su8 justoa derectme, que 410 podr&n satisfacerae verdaderamente cuando 

exista un nuevo orden deoocrhíco basado en el principio de un voto por pmsans. 

Ya loa patríotab y militantee que representan a una eeccíõn completa de la eociedad 

sudafricana ee han alza& en armae para enfrentarse a la opresores y su aparato 

rilítar en el campo, en lar ciudades , en loa lugarea de trabajo y eh laa calles de 

las principalea ciudadelas del poderío racirta. Loe combatientea por la libertad y 

los demkrataa del South Afrícan National Liberatíon l4oveaent, bajo la dirección 

general del African National Cbngreaa (ANC), tienen derecho a hacer un llamamiento 

para que ‘ca comunidad ínterhacional les preste tobo tipo cle arístencia material y 

constante apoyo político en su heroica lucha en contra de este q alCvolo sistema de 

apartheid, que ha aido univeceaimente oondenado CQIIIO crimen de lesa humanidad y  

constituye una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 
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Sr. NUlUOa, SVAPO 

bs nefastas aonseouencias de la politica & oampromiso construativot politiaa 

que debería ser llsmada por su propio nombre, es decir, polítiaa ds comproaiso 

destruativo, 110 se hsn limitado únicamente a Sudbfrica. En realidad, podemos 

senalar sus manifestaciones en diverass formsa fuera de las fronteras del Estado 

del apartheid. Todos podemos comprobar cdmo los esfuerzos de Pretoria por 

desestabilisar las economías y socavar la seguridad de los Estados independiente5 

de Afrioa han aumentado y siguen aumentando en su freauenaia e intensidad. 

Pretoria y sus aliados han continua& la prktica de enttensr, financiar y utilisar 

a traidores looales y elementos reaccionario5 a fin de lograr sus objetivos 

polítiaos y estrat¿gioos en el Africa meridional, inclusive mediante ls proaoción 

de la barinsci¿n regional y la explotac& imperialista da los rseursoa huaanos y 

naturales. 

Un ejemplo de ello es el vergons(rso espectáculo de mtionetas, tanto locales 

~rn extranjerao, y de sus pagadores de las corporaciones norteamericanas 

Sudrfric5n55 que fue oryuestado 8 lo largo de la fronters sntre Nuibi8 y Angola. 

El msestro de ceremonias de ess acontecimiento fue nada aenoe que bwia Lehrmsnr un 

dmraontento reaccionario de los tstados Unidos; un político pro Rsgsn qus sspirs s 

obtener una plstaforms internacional en sus l 5peran555 de h5cer pro5porar 5Ua 

smbiciones políticas y ds ser elegido psrs un importante csrgo sn su psis. Pero la 

ris revelsdor 56n fue qus ese asballero mostró las cartas de su baraja al leer en 

voz sltn a los allí reunidos un5 misiva del Presidente RIsgsn en ls cu&l &l - es 

decir, Reagan - apoyaba los objetivos de Ia presunt8 Demxrstic Internacional y 

awgurabs a los agentes del impsrialisw y el colonialismo ellí reunido5 que QUS 

objetivos son nuestros objetivosg. 

Esos que trsicionan la causa sagrada de las masas oprimidas pro combatientes 

han hecho su propia elección con respecto a la historia y no podrán encontrarse 

entre aquellos que disfrutsrán el fruto de ls victoria y & un glorioso futuro. 

Rx consigujentc, se han convertido en parte del problcm qus ser6 elininadot es 

8610 cuestión de tiempo. Cuando llegue el maaento esos traidores pasarán al olvido 

junto con sus protectoLe5. 

La SNAFO reitera sin temor y sin favoritismo alguno ante este augusto 6rgano 

que el principal obstdculo que existe actualmente para el logro de la fndcpendencía 

‘e Namibia es el requisito previo establecido por los Estados Unidos de vincular la 
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idependenoia de nuoatro pah con la presencia de tropas oubanaa en la I&pdblioa 

Popular de Angola. Para afkdir innulton a la injuria, aquelloor que ponen en 

prhtiaa eata abaaínabla polítiaa tfenen la 8rroganaia de afimar que, g8etenoe 0 
no, debemo8 aceptar eata horrible impo8iaión oumo una realidad y que rio habra 

independenoia ‘para Namibia mientras lae tropa8 oubanae ~rmanesaan en Angola. En 

Otraa palabra& el Gobierno de loa E8tado8 Unido8 ea reeponeable de waeter la 

independenoia de Namibia a cierta8 condiofoner y de prolongar loe rufrimíentoe y la 

8iMria de nuestro pueblo. El dgimn rsoista de Pretoria e*ti utflisanbo 

plenrwnte l ete AtuaaiQ graui- al reguirito previo del vinaulo. No es bwreto 

para nadie que el Gobierno de Wagan, dekrde el propio mnto en que arumió el 

puler, ha prooedido a una 8er*$e de maniobran sin fin OCXI objeto de encontrar 

akernatiwar a la reeoluoión 435 (19781, aientrar pdblícamente decia que adheria 
eacrupulorurnte a le miema. 

Doaeo prnar dfreutamonte al ileunto fundamental del problema, a saber, Ia 

deoidn ti1 rigíwn ilegal 6 ocupacidn de Pretoria b ínatalar UN l dminhtraci6n 

prwirional titere. Ona ves mh planteo la cuertíón & la falta de credibilidad 
del Gnbíerno de loa Bntadoa Unídaa al alegar que l rti influyendo on h monta do loe 

caudillor del rigí8en de Botha para que aaepten el pien de laa Nacioner Unid8r, tal 

Cm figura en le reeolucibn 435 (1978). 
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Sr. Nujoma, SWAW 

Paee a laa eaguridadee dadas por Washington y otrc.8 acerca de su8 enfdticoe 

consejos a Pretoria de que desista de su propósito da establecer une administración 

títere en Namibia, loe racistas eeguiran adelante con eua planea hasta acabar por 

imponer otro hecho consumado , tal ves mientrae el Consejo de Seguridad debate 

precisamente la cueetibn de Namibia. 

Presentamos este problema al Consejo porque0 en un sentido, se trata de la 

repetición de esta desafío arrogante de Sudáfrica a lae resoluciones de las 

Naciones Unidas, pero an el Otto es tambibn un ejemplo revelador de la duplicidad 

de lae principales Potencias occidentales respecto a Sudáfrica en banef icio de sus 

intereses en NamiDia. El objetivo consiste en impedir que la SWAXI obtenga el 

poder en Namibia, incluso madiante h aplicacidn del Plan de las Naciones Unidas, 

paeando aei por alto a esta Organización. 

Uantro da este contexto, quieiiramoe racordar la condenación y el rachaso 

categóricos que ha suscitado esta acci¿n ilegal y unilateral de Sudafrica en la 

Reunión Minieterial Extraordinaria 8obre Nemibia del Buró de Coordineción de loe 

Pahe No Alineadoe, en el Consejo da lae Nacionee Unidae per8 Na8ibia y0 COID se 

dijo l nteriormente, en la declaracibn da1 Preeidente del Consejo de Saguridad 

el 3 de meyo de 1985. 

Ahora bien, la reunibn del Consejo frente a un te& de fondo tan amenazador 

se ha convocado para que eeta brgeno aeume plenernta l ue reeponeabilidadee y actúe 

decisivamente en cumplimiento da la reeponeebilidad directa que mrreeponde a las 

Naciones Unidas en el caso de Namibiar de IPOQ qua encuentre la forma de lograr su 

libartad y authtica indepandencia. En particular, instamos al Consejo de 

Seguridad a que condena formalmente la decieibn del rigiman racista de Sudafrica, 

que allana el camino para un arreglo interno en violación de las resoluciones 435 

(1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad. Ademie, el Consejo deba exhortar a 

todos loe Estados e que se abstengan de brindar reconocimiento alguno o entablar 

cualquier tipc de cooperación con el gobierno títere de Namibia o con cualquier 

otra entidad que el rigimen ílegal instale en Namibia. 

Opinamos también que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia es la 

Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la indepandencia y que, mediante un 

acto legislativo, debiera declarar delincuentes internacionales a aquellos 

namibianos que participen en esta actividad ilegal y pedir a los Estados Miembros 

que los arresten dondequiera que se encuentren. 
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En buaaa de BU objetivo de banturtahizar a Namibia, Sudafziaa está tramando 

ahora la seaeai¿n de la regibn oriental de nueetro país% la franja de Caprivi. 

En realidad, el rbqimen ha enviado ya a Caprivi a su agente colonial - un 

Afrikaaner llaxado Lusas Kruger - para que redaate una @‘aonstituaibna bajo el lema 

de ‘una oonstituaion para Caprivi por los aaprivianos* y pata que instigue a ese 

sector de nuestra población a que ae considere un ente separa& del resto de los 

namibianoe. Debiera recordarse que el dgimen racista ha establecido durante 105 

último8 aftas una base nilitar y abrea imensa en Mpaaha, para servirse de ella en 

los ataques y la desestabilieaaión de los Estados independientes vecinos de Angola, 

Botewana, Zambia y Zimbabwe, así ooam de una Namibia independiente. E?l r¿gilaen 

raeista de Pretoria ya estb utilisando eata base para suministrar enormes 

cantidades dt armamtntos y proporcionar otras foraras de apoyo a los bandidos 

angolanos de la Unión Nacional para la Independenoia Total de Angola (UNITA). 

SWAPO exhorta categóricamente al Consejo de Seguridad a que obligue a la Sudáfrica 

racista a desi8tir de 6~s malvada8 intencioner de balcanizar a Namibia y a que 

garantiae la unidad y la inttgrídad territorial de Namibia- 

El mundo exterior exige que se apliquen ssncioner econáaicaa contra el r6giren 

de Lprrtheíd & Sudifríaa. El Conmejo de Seguridad tiene UN rerponaabilídad 

l 8ptcial y dobe actuar ahora eu formt deciriva y ripida para garantizar la 

aplicaci6n de sus propias resoluciones , en particular las resoluciones 385 (1976) y 

435 (1978). Es hora & que eete brgano tan importante de lar NaciofIes Unidaa haga 

& que le toca y tiene que hacer , os dwir, qut imponga sanciones smplias y 

obligatorias al uparo del Capitulo VII de la Carta de lar Naciones Unidas, porque 

erto eI el medio rir eficaz tIe asegurarse que Sudifrica acepte la autoridad de esta 

Organizacib y cumpla las resoluciones de las Naciontr Unídaa sobre Namibia. 

Esta deD&tra l tr el mtnrajt que tnvic cl Consejo de Seguridad en rtspueeta a 

los llamamientos repetidos que re hacen para que se tomen medidas eficaces en 

contra de las autoridades de Pretoría. A este rtqbecto, instamos a los mIembroS 

permanente8 oocidtntalts del Consejo de Seguridad, quitntr han protegido a 

Sudhfrica en el patado, a que muestren la voluntad política necesaria sumándose al 

reato del Conttjo en la aprobación de sanciones amplias y obligatorias contra 

SudAfrica. 
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Sr. Nujoma, !#WA#l 

En este aRo de 1985 se oumple el cuadrag¿simo aniversario de la fundación de 

las Naaíones Unidas. Sí bien tomams nota de loe preparativos que se realizan para 

oelebrar ese importante acontecimiento de manera adeauada e idónea, quísidrms 

exhortar tambi& a la Organización y al resto de la comunidad internacional a que 

estas festividades - inclusive la observancia del vigásimo quinto aniversario de la 

aprobaaibn de la Dsclaraaión sobre descolonización que figura en la resolucibn 

1514 (XV) de la Asamblea general - reflejen el hecho de que Namibia, que ha sido 

tems de debates anuales en.las Naciones Unidas durante los dltim8 40 aho8, todavfa 

no es libre. Por lo tanto, es imperativo que toda6 las naciones y pueblos del 

mundo vuelvan a hacerse 01 propósito de aumentar au asistencia diplomobticar 

politíca, material, financiera, humanitaria y militar a la lucha del pueblo 

namíbiano, encabesado por la BWAPO, en pro de la libertad, la libre deterrinacibn Y 

la independencia nacional. 

La South West Africa People'e Orclanirrtion (SUAPO) reitera su pleno apoyo al 

Conrejo de lay Naoiones Unidas para Wsmibía y le pide que siga impulsando 108 

intereua politíooe y otro@ interews del pueblo namíbiano, haciendo del logro de 

su independencia su meta primordial. Oemeaww tambi/n h&cer híncapí( en que el 

rirtr& de la8 Naciones Unidas debiera oontínuar WI actuale programa8 de 

asistencia, que rcpre~entan y seguírin representan& en el futuro un beneficio 

directo p8ra loa nsmibimoa , incluyendo iniciativas tan deatacadas amo el 

Instituto de las Naciones Unídu para Naxfbía, la 88cuel.a de Capacitací6n 

Vocacional para Namibia, el Programa de la nací& namibíans y divereoor programas de 

becaa. Io que *ir se necesita es que aumenten los fondaa para estos programss 

índíapeneablcs. 
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8~. Nujofaa, SWAPO 

Huelga decir que la SWJ4PG apoya deaididamente el papel aentral del 

Gearotario General de las Naciones Unidas en el proceso de apliaaaidn de la 

resoluaidn 435 (1978). Denovams aquí nuestra aonfianaa en el Searetario General y 

lo enaomiamos por sus esfuerzos incansables por acelerar ese proceso. Creemos que 

el Searetario’General debiera goear del apoyo necesario de los Estados Miembros de 

las Naciones U;rldas para cumplir su nmndato y emprender las acciones que ayudarían 

a Pavimentar el aamino hacia la aplicación inmediata e incondiaional del plan de 

las Naciones Unidas. A este fin, la SWAUI desea renovar su disposición a cooperar 

cabalmente con 61 y su personal. 

Hace ads de 18 aflos los namibianos se vieron obligados a tomar las aranaB para 

ofrecer resistsnaia al colonialismo y para liberarse a sí mismos. Ese compromiso 

Y la determinaai¿n de hacer todo lo necesario en la lucha peramecen firmes y 

constantes. 

Los combatiente8 del Ejáraito Popular de Liberaaibn de Namibia, los valientes 

hijos e hijas de la patria, han enfrontado a los opresorer en todos los frentes Y 

han ertsdo a la altura del desafío. Al igual que riempre, hoy esth dispuestos a 

seguir intenmificando le guerra de liberec& nacional, sjustindore 8 cualquier 

situación detrrrinsda y resolviendo problems l nedida que oe prerenkn en el 

terreno. 

La SUU dirige l la nací& en el país y en el l xtranjerol es el Pueblo 

orgenitado el que, actuando w  sua propio8 libertadores, erti seguro de la 

victoria definitivs. Ls causa de Namibia es la cause de las Naciones unidas. Por 

lo tanto, trab8jemom conjuntamente para hacer que el afro 1985 rea el aSo de la 

independencia de Na8ibia. 

Entre tanto, aientrar persiata en Nuibia la ocupación militar y la ilegalidad 

de Pretoria, no hay otra alternativa salvo la de intenaifiaat la lucha en todos los 

frenter. 

El PRESIDENTE (interpretacL6n del inglCa) t Agradezco al Sr. Nujoma las 

amabler palabras que dirigió a ai persona. 

El siguiente orador es el Sr. Ssssaith, nínfstro de Correoe y  

TelecolnUniCaCiOne6 de Argelia, a quien doy la bienvenida e invito d tomar asiento s 

la mesa del Consejo y  a formular su declatací6n. 
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Sr. WSAIEH (Argelia) (interpretacibn del franc68): Sr. Oreaidanter 

Tengo el agradable deber de felicitarlo muy cálidamente en noabre de mi delegac& 

Con BBtivo de ooupar usted la Pre8idenCia del Concejo. Estamos COnVenCidO de que 

8u enorme experiencia y au8 cualidad88 per8Onale8 bien conocida8 a88gUra& que el 

Concejo tendrj una atinada dirección de BUB deliberacionee. 

En esta oportunidad quisiera rendir homenaje a 8u pred8ceaor, el Sr. Ral)em8ri, 

Representante Permanente de Tailandia, quien dirigib 108 trabajo8 de eate brgano en 

forma efiaaa y aobreealiente durante el mea pamado. 

Lo8 problema8 relacionado8 con la evolucibn critica de la aituacibn en el 

Africa meridional oonrtituyen indudablemente una de la8 conatanter preOcupacione8 

de la cOaunidad internacional y, Pr lo tanto, exigen la asidua l tenoi6n del 

Conre jo de Segur idad. La peli&ow y perrirtente tirantes que prevalece en eea 

regiãn del mundo pone en tela de juicio a un tigimen rudafricam que we cbrtina en 

intmkcir rin cerar nuevo8 coa~icienter de inertabilidad en el Africa meridional. 

En realidad, la eacalada programada de la tirant88 que lleva 8 cabo SudAfrica con 

una Obrtinación garantizada por 8u impunidad rovirte inVaricbl8~nte tKO8 

diWMiCne8 de una annaaa ringular. 

E8a aMna8a dimana ante todo de un d888fiO conrtante l la COnciencia univerral 

debido l la perrirtencia del ríatema odioe del l partheid. Proviene igualunto de 

un permanente ultraje l la autoridad 8irma de lar tQacicne8 Unida8 por el 

untenimiento ilegal de la prerencia rudafricana en Namibia. Sa doaprende, por 

idtimo, del peligro l nddrico mra la par y la reguridad internaCiOnale que 

conrtituye la dialhtioa de la agreribn que mantiene peligro8aRente Pretoria 8n nu 

relacicnoa con ltm pafn de 18 regí&. 

Eator ron 108 hechor invariable8 de una situación que la comunidad 

intOrnaCiOna1 percibe claramente como de 8~101 gravedad. Una vez dr, el adllri8 

rerono de 108 aCOnteCimi8ntO8 muaatrs que, deade un CORi8nt0, 08 neC888ríO 

comprender la naturaleza profunda de un r&girwn que ha inrtituido al racirmo como 

m(ta.Io de gobierno y que ha ertablecido la agrerfón como forme de tratar con au8 

vecinos. 

De8de 1946, ano en que decidió ampliar 8u admfnistración y IU aiatsma de 

apartheid a lo que.es ahora Namibia, el r&gimen de Pretoria no ha cesado de 

insistir en esta abierta ilegalidad, procediendo a una absorción institucionalizada 

de 88e Territorio. La resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad hubiera 

Puesto definitivamente un alto brutal e irreversible a esos -1anes si Sudifrica 
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no hubiera dedicado tAntoe recursos pata oponerse en forma regular a eu aplicaoí6n, 

g0pl0 10 demostd yA en 1978 eu intefito de imponer una pretendida eoluc& interna 

en Namíbia, a la que se opuso oategbicamente el Consejo de Seguridad por BU 

resoluai6n 439 (1978). 

Al miamo tiempo, la inttoduccibn de vinculos ajenos Frente a hechos 

estableaidoe claramente en cuanto a la cueeti6n de Namibia demuestra una actitud 

obatruaoionista. Alentada por esa actitud y por la falta de una reacción 

internacional enbrgica a la altura de su intransigencia, Sudáfrica prepara hoy una 

nueva maniobra mediante eu intento unilateral de un denominado arreglo interno, 

ignorAndo aei el problemA fundamental de la dewolonizaci6n de Namibia. 

Aderds, auando ae le pidib que pusiera t&rmino al intolerable ristema de 

apartheid, el r6gimen de minoria racírta utilizb recientemwte una vez ti8 la 

falacia de una pretendida mutación oonetitucional interna y progresiva, infligiendo 

asi nuova6 afrentaa a la dignidad del pueblo sudafricano. 

Prerionado tambidn a respetar la independencia de lo8 paises vecinos, el 

rigimen de SudifricA no ha podido ocultar eu naturaleza mima. m ruptura de 108 

uompromirom dictados por conrideraclones ticticas es una tentAcí6n irresistible 

para un tigimAn que ha erigido la l greri6n en ertrategía regional, cm testimonia 

su violacíbn reciente del territorio de Angola hasta la regfbn de CabíndA. 

Estor son en lineaa generalem los resultados de la l ítuací6n que se repite. 

Frente l esta 8ítuAcíón y l esta ercalada nueva de lar provtxacioncs, loe paises no 

alineado8 han debído l lertAr a la comunfdad internacional y hacer un llamamiento a 

la l utoridAd del Conrejo del Seguridad. 

Tenemos aquf un jurto oco de la reprobacibn ejemplar con que ha reaccionado 

uninfaewnte la opinión públfcA, A VAces con CiArtAA ínicíatívsr de una 

determinAci&n nOtAblt qut hAn llevado A ciertos pAfres A AdOptAt nuevas Actitudes 

polfticsr rtrptcto de budifrica. 



‘Espahol 
EA/25/rb 

S/PV. 2583 
-86- 

. 

De conformidad con la condena internacional, el Consejo de las Naciones Unidas 

para Namibia, como Autoridad Administradora del Territorio, tambíh ha expresado Su 

preocupación vigilante y ha exhortado al Consejo de Seguridad a oponerse firmemente 

a las nuevas maniobras sudafricanas cm Namibia. 

Los países no alineados, en solidaridad con la lucha del pueblo namibiano, y 

en aonaonancia con la legitimidad hietbriaa original de su movimiento, se reunieron 

en Nueva Delhi en abril pasado para condenar uninimemente las nuevas maniobras de 

Sudáfrfaa y pera exhortar a la puesta en pr4ctiaa del plan establecido por 14 

tSSOlUCi6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad para el.acaeso de Namibia a la 

independencia. Igualmente, hicieron un llamado al Consejo de seguridad para que 

toaara todas las medidas apropiadas al amparo de la Carta de las Naciones Unidas, 

inoluso las que contempla el Capítulo VII, a fin de que se asegurara la aplicación 

de e8ta reeolucibn. Le nueva rituacibn creada por Sudifrica confiere urgencia a 

esto8 llamaaientos a tomar medidas adecuadas y efícaaes. Un nuevo hecho consumado 

cfertamnte atentaria de modo irremediable y  serio centre el prertigio de nuestra 

Orgeníracíón e incluso oontre el Consejo de Seguríded y la l ísms autoridad de sus 
decisíoner . 

Tolerar trles mniobras equivale a l cept&r y lcgitíur la l xtenaí6n de le tona 

geogrifica de la dominación racista, equivale tmbih a l dnítír que eato me 

prolongue indofinidamentel que re prolongue la explotací6n y oprerí6n del pueblo 

namibíano, así CQIIO el establecimiento de une nueva base de aqresíh contra los 

paises vecínoo de SudAfrica. Ajustarre 4 tal l ituací6n rupone oonregrrr el triunfo 

de la política de ultraje al derecho ínternecíonal y  a la conciencia unívermal, un8 

política abiertamente agreaíva, ejecutada con impunidad y adoptada con arrogancia. 

Eete es el desafío con que actualmente se enfrenta la comunidad internacíonal, 

y al que deben oponerse medidas enirgícas, para que la f!npotencía ante el hecho 

consumado no se transforme en la tendencia natural de la actítud general y, ante 

todo, del Consejo de Sequtidad, al que correrponde aregurac la aplfcacíán de sus 

propias decísiones. 

Se prepara una nueva conspíracibn contra el pueblo namibiano, que nos 

cuestiona a todos y cada uno en nuestro compromiso con la independencia de 10s 

pueblos, peco sobre todo en nuestra solidaridad contra lq optesíbn colonial y la 

discriminación racial. 
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En 1985 hay una conjunción de diversos aniversariost cl cuadragésimo 

aniversario de las Naaionas Unidas, el vig6simo quinto aniversario de lucha de la 

South West Afriaa People’s Otganization (SWAPO), único representante legítimo del 

pueblo de Namibia, y  el vig6simo quinto aniversario de la Declaraci¿n sobre la 

concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniaies. 

La feliz ooinaidenoia de estos tres aniversarios aonsagra la afirmación 

soiidaria de la legitimidad de la causa de liberación nacional, la pertinencia de 

una Declaración histbrioa y la responsabilidad primordial de nuestra Organizacidn 

en el fomento de la emancipación de los pueblos. Por lo tanto, no podriamos 

concebir mejor forma de celebrar estos tres aniversarios que anidndonos de una 

nueva determinaci6nt el compromiso de nuestra Organizacibn de velar por que el 

pueblo de Namibia alcance su independencia. 

El PRESIDENTE (interpretación del inglbs)t Agradezco al Ministro de 

Ccrreos de Argelia por lar palabras amables que me ha dirigido. 

El siguiente orador es el representante de Sudifriaa, a quien invíto a tomar 

asiento a la mesa del Conrejo y l formular su declaraci6n. 

Sr. von SCRIRNDItWI (Sudifrica) (interpretación del inglis)r 

Sr, PresidenteI perdtme en nombre de la delegación sudafricana trannmitirle 

nuestras felicitaciones por haber asumido la Preridencia del Consejo. 

Es poco realirta examinar la cuesti6n del Africa Sudoccidental fuera del 

contexto regional al que pertenece en forma inextricable. Los acontecimientos en 

los países vecinos inevitablemente tendrán consecuencias en el Africa 

Sudoccidental, de la mism? manera que 1~ acontecimientos en el Africa 

Sudoccidental tendrin una influencia importante en el curso de los hechos del 

Africa meridional en su conjunto. 

Además, SudAfrica es una parte integral de la regi6n del Africa meridional. 

NOS guste o no nos guste, es un hecho. Tenemos intereses regionales claramente 

delimitados yI junto con otros Estados, insistimos en q!!e los países de la regi6n 

deberían atenerse a ciertas reglas fundamentales. 
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PrilPBrO, ningfin Estado deberfa facilitar su territorio a individuos u 

organizaoíones que deseen promover o preparar saciones violentas aontra otros 

Estados de la regi&n. El hecho es que todos loe países del Afriaa meridional 

tienen grupos opoeitoree y movimientos disidentes. si esta regla fundamntal no Oe 

acepta, no hay limites al aumento potencial de la violencía a trav6a de las 

fronteras en el subcontinente. 

Segundo, no ee deberia permitir la intervención de fuerzas extranjeras en la 

regibn. La intervención de fuerzas extranjeras en cualquier país del Africa 

meridional es UM axenaza potencial a la seguridad y soberania de todos los paises 

de la regidn. Esto es particularmente cierto cuan& tales fueraas es& actuando 

en nombre de una superpotencia expansionista. Mi Minirtro de Relaciones Exteriores 

ha formulado reiterados llamamientos a loa dirigentes del Africa meridional pera 

que consideren esta amenaza muy seriamente, al margen de las poaiaíonea retbricaa 

que puedan adoptar en erte foro. Que consideren el deotino de otros paises que 

fnvitaror. a la Unión Swi&tica o a sus aliados a acudir en 8~ ayuda o que fueron 

lo suficientemente desafortunados cm para ser liberadoe por ellos. Que 

Coneideren el destino de la pueblos de Polonia, la República Demoor&ica Alemana, 

Checoalovaquíar Bungria, Bulgaria, Latvia, tstonia, Lítuanie, Vietnm del Sur y 

Canboya. Que piensen my cuidadosamente en lo que eati ocurIiendo en erte míeme 

moaento con el pueblo de Afganietin. La lección ea clar*: una vea que un Pd8 

permite l la Un& Soviitica y a sus tertaferror l etablecer una fuerte presencia 

dentro de l ue fronterae, le resulta muy dificíl derhacerre de ellos. 

Tercero, Sudifrica cree que los probluaa motivo de controverría en nuestra 

región deberian resolverse de forma pacífica y no por medioe violentos. 
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Es cuarto lugar, areeaos que loa problemas del Africa meridional deben 

resolverse sobre una base regional. Tenemos nuestrae divergencia8 pero bebemos 

resolverlas nosotros miaama. Coau dijo el -residente Botha en coaai¿n de la firma 

del Acuerdo Nkomsti, los Eetadoe con diversas sistemas aocioeaonómicos y  políticos 

pueden vivir juntos en paa y armonía y trabajar juntoa en la proamción de intereses 

comu*a . Cada país tiene el derecho de ordenar sue asuntos como lo juzgue 

conveniente y las relaaionea entre los Estados, pareiaularmente entre loa Estados 

vecinos, no daben ser tranatornadaa por políticas internas diferentes. Esto ea 

sensato y práctico y hay que reconocer el heoho de que cada paia tiene su propio 

ConjuGo de circunstaaciar en base a las cuales debe buscar sus propias solucione8 

en interis de sus ciudadanos. El Presidente Botha aeSa tambibn que loa hechos 

inC¿modoS no deben barrerw debajo de la alfombra y que loa enfoques divergentes no 

pueden distraer a loa gobiernos de cumplir con su deber da dar la mayor prioridad 

al bienestar y la prosperidad & sua pueblos. sólo sobre esa base poaremos todocl 

ruwotros, africanos, dar a nuestro aukontinenta la oportunidad de crecer y  

deaar rollarse. 

Ea significativo que loa participantes en este dabate esta urde se hayan 

referido a loa acontecimientoa de Angola en conjunci6o con la cuestión del Africa 

Sudcccidental (Naaibia) . Aunque ai Gobierno no está de acuerdo con las 

declaraciones que ae han hecho a este respecto , el debate ha puesto de relieve el 

hecho da que loa problemas de Angola y del Africa Sudoccidental/Yamibia eatbn 

indiaolubleaante vinculaboa. Mtin vinculadas en loa aspectos l tguientest en 

pr íser lugar, 1~ pueblos de Angola y da1 Africa Su&ccídental/Namlbia desean sobre 

todo ejercer su derecho a la libre deterainación. En l egun& lugar, están 

vinculados Por el hecho de que la presencia en Angola de un gran número da tropas 

que son testaferroa de una l uperpotencla repreeentada en cate Consejo ha hecho 

imposible que el pueblo de Angola y el del Africa Sudoccidental/Namibia decidan su 

propio futuro sin ser victimas de la intimidacíón. En tercer t¿tmino, estin 

vinculados porque en aaboa caso8 los objetivos politices se persiguen por medio de 

la violencia y no por aedioa pacificoa y de reconciliación nacional. 

~Cuál ea la Poalción de la República de Sudáfrica respecto a estos asuntos? 

Primero, Sudáfrica apoya el derecho de los pueblos de ambos países a la libre 

determinación y a la independencia. Segundo, Sudáfrica insiste en la retirada de 

Las fuerzas extranjeras de la regi¿n. Y, tercero, cree que los problemas de ambos 
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países deben resolverse por medíos pacíficos , mediante ia reconciliación nacional y 

no mediante la violencia. 

El conflioto de Angola tiene sus orígenes en el quebrantamiento del Atuendo 

Alvor de 1975. Com se recordará, bajo los t&mfnos de dicho acuerdo Portugal 

reCOnCCi& tres movimientoe~ el National Front fot the Liberation of AMOla @NM), 

el MPLA y la National Union for the lWa1 Independence of Angola (UNITA). Estos 

movimientos, junto con Portugal, tendrían que haber formado un gobierno de 

transicibn que habria celebrado elecciones nacionales para una Asamblea 

Constituyente antes de fines de octubre de 1975. Pero esa8 elecciones nunca 

tuvieron lugar porque el MPLA importó tropas extranjera8 para imponer su dominio 

sobre el pais. Este es un hecho. Nunca ha habido elecciones libres en Angola. 

Y pese al hecho de que el Acuerdo Alvor fua ampliamente aprobado For la comunidad 

internacional, casi nadie protestó ante el hecho de que el rbgimen del MPLA hubiera 

de8concoído el Acuerdo y  88 hubiera in8talado en el paler. &uá sucedió can el 

firme apoyo al MLA y 8 la UNITA l xbtente en enero de 1976, cuando la mitad de loa 

paire8 de 18 Org8nf88ción de 18 Unidad Afrfcana se negaron a reconocer al MPW? 

¿Qu& pa86 con el lluamíento hecho por un gran número de nierbro8 la Organí8aci6n 

de 18 Unidad African 8 fin de que 8e retiraran toda8 la8 tropa8 extranjeras de 

AngOl8? El hecho ea que se de8conoci6 eI derecho del pueblo de Angola a la libre 

deteraínacíbn. Pareceria que la8 Nacioner Unídas ae preccupan por la libre 

deteralnací6n, 108 derecm humano8 y un gobierno re8pon8able 11610 en la ribera 

meridional del Río Cunene. 

Sudifríca, por otra parte, acepta el derecho de 108 pueblo8 del Africa 

Sudoccidental (Namfbía) y de Angola a la libre determinación. Sin eubargo, ha 

fnristido que cuando el pueblo de Africa Sudoccidental/Namlbia decfda 8obre 8u 

futuro habri de hacerlo en circunrtanciar de equidad, paz y seguridad. En 1978 8e 

celebró en el Africa Sucknxidental (Namibia) una eleccíbn nacional en la que 

participb el 78% del electorado. Esa eleccfón fue presenciada por mie de 

300 periodistas y experto8 lnternacíonalee y fue coneiderada tan libre y justa -0 

cualqufer elección en otra parte del mundo. Pero el Consejo de Seguridad rechazó 

el resultado de la elección. Una vez 240, en 1980 5e celebraron elecciones 

eecundarfas en la mayoría de la8 comunidades del Africa Sudoccidental (Namibia). 

Tambibn hubo un gran número de votantes , pero una vez mbe las Naciones Unidas 

rechazaron esta medida para dar voz al pueblo del Territorio en la gestión de sus 
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asuntoa. Y auando la responsabilrdad de aspeatos importantes de la administración 

del Africa Sudoocídental/Namibia sa transfirid a los dirigentes elegidos del 

Territorio en 1980, el Consejo de Seguridad reahazó la medida auando la nueva 

administraaidn era inouestionable~nte deaocritioa y llevó a cabo reforims 

importantes. Ahora, cuando Sudafrica, caw mecanismo provisional, usa ves más está 

trasfiriendo poderes importantes a la administracidn interna del Africa 

Sudoccidental/Namibia, a amos de los dirigentes del Afriaa Sudoccidental/Namibia, 

los miembros de este Consejo una vez más no esth satisfeohos. Aparentemente 

prefieren que el poder total resida en las manos de un solo hunbre: el 

Mministrador general sudafríaano, aun cuan& una y  otra vez hab pedí& que 

retirara su presencia y su administraai6n del Territorio. 

El pueblo de Angola, que ha sido clasificado ahora por este Consejo y por la 

comunidad internacional aamo l liberadomr derea desesperadamente la mista 

oportunidad de expresar sus desees politioor tal aom lo hiciera el pueblo del 

Mr íca Sudoccidental (Namibia) . Sabría tenido un gran gusto en participar en 

elecciones libres de cualquier tipo, aSi coma contar con t oportunidad de poder 

administrar sus propios asuntos y  llevar l cabo las reforms que considerara 

necesarias en Su país. Sin embargo, le ha sido negada esta oportunidsd por el 

Agimen del MPLA, por el inurv*ncímismo cubano y por sus anos wwíkicos. &Pude 

alguien en este Consejo afirmar car seriedad que el pueblo de Angola bajo el 

r&gisen del MPLA disfruta de libertades civiles y politicas? 

La posící6n de mi Gobierno con respecto l la l drinistracíbn da transící6n 

pcopueata en el Africa Sudoccidontal Waaíbia) es bien amocida, pues fue expuesta 

Pr el Presidente Botha en un discurso pronuncia& anta el Parlamento de Sud6frica 

el 18 de abril de esta ano, y posteriormente distribuida amo documento de este 

Consejo. PCcmítaserP repetir algunos de sus puntos sobresalientes. 
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El Presidente Eotha reoalcb que hasta tanto no exista la posibilidad de que 

las actuales negociaciones internacionales muestren alguna perspectiva de una 

retirada auténtica de las fuerzas cubanas de Angola, el Gobierno sudafricano no 

actuari de manera compatible con el plan de arreglo internacional. El arreglo 

propuesto para el Afriaa Sudoccidental/Namibia pudiera, en consecuencia, ser 1 
considerado como un mecanismo provisional para la administracibn interna del 

Territorio, a la espera de un acuerdo sobre uns independencia internacionalmente 

aceptable para el Afriaa Sudoccidental. 

Sin embargo, el pueblo del Africa Sudoocidental/Namibia, e inclusive la SWAPO, 

no pueden esperar indefinidamente que suceda algo en cuanto a la retirada de la8 

tropas cubanas de Angola. -be resultar evidente, luego de todas las vias que han 

sido amplismentt exploradas, que no existe perspectiva realista de alcòazar este 

objetivo, por lo que las partes Js intimamente ligadas a las actuales 

negooiaciones debieran reconsiderar c&o puede lograrse una independencia 

internscíonalaente sceptsble l la luz de las circunstancias que prevalecen. 

Mientrss tanto, Sudifrioa continuar4 laborando por una independencia 

internacíonslmente aceptable para el Africa Sudcocidental; continuari procurando 

una f6rrula raronsble para una l utdntica retirada de les tropas cubanas de Angola Y 

si puede lograrse un acuerdo firme a este respecto, cumpliri con su compromiso de 

poner en prictica el plan internacional de arreglos continuará luchando por la 

estabilidad y la paz en 18 rsgidn, slentsndo s todas las partes, inclusive a la 

SUU y a Angola, l dilucidar sus diferencias en torno a una mesa de conferenciar 

en lugar de apelar l la violenciat continuar4 alentando al diilogo entre todas las 

partes del Africa Sudoccidental, en la esperanza de que encuentren una base para un 

COflSbnlO aún I&I alaplio respecto al futuro del Territorior Sudáfrica continuara 

insistiendo en que todas las partes del Africa Sudoccidental sean tratadas en un 

Pie de igualdad y de manera ímarcial. Si las Naciones Unidas desean desempenar un 

papel en el futuro del Africa Sudoccidental/Namibia , tendrin que demostrar que son 

capacer de llevar a cabo sus funciones de manera imparcial. 

Quisiera saber con qui aspectos de este programa discrepa el Consejc. 

&Eetd a favor de que ee mantengan las fuerzas interfisitas de una superpotencia 

expansionista en el Africa? LAcaso se opone a una rolución pacífica de las 
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Controversias? &No está dispuesta a aoeptar que exista el %iálogo entre las partea 

en el Africa Sudoccidental aoerca del futuro de su país? LAcaso no oree que las 

Partes en el Afrioa SudOCCidental tienen derecho a un trato igualitario en 108 

tdrminoe del plan de arreglo de las Naoionee Unidas? ~0 acaso comparte la Opini¿n 

del Sr. Nujok, manifestada anteriormente, de que se trata de criminales 

ínternaaionalas? Si los miembros del Consejo estdn en desaauerdo con estas 

propuestas, entonaes que lo digan, para saber a quC atenernos. 

de Como ya lo he recalcado, Suddfrica ha apoyado permsnentemente la retirada 

las tropas extranjeras de la regih. Y al aaeptar el plan de arreglo 

internacional, ya ha expresado su acuerdo con la reducción y la retirada defin itiva 

de Sus propias fuersas del Africa Sudoccidental. Apoya con firmesa el deseo que 

fue expresa%o por muchos miembros de la Organización de la Unidad Africana en 1976 

rOSpeOt0 a la retirada de todas las tropas extranjeras %e Angola. Esti dispuesta a 

entrar en acuerdos internacionales ecr el sentido de que todas las fuerzas 

extranjeras, fndepen%fentemente de su origen, deban ser retiradas de Angola. 

?inalwnte, es igualtssnte clars la posicíán de sudifrica sobre la solución 

pacifica de las controversias. Pernsnenteaente hemos instado a to%ss las partes 

del Africa meridional l resolver sus diferencias a travh de me%ios peciffcos. 

Entre otras cosas, el allo pasado, merced de los buenos oficios del Secretsrío 

General, intentamos corpromster l la SWAPO en un proceso que conducirfa a la 

cesación de las hostilidades en el Africa Sudoccidental. Les dijimos claramente 

que podrian volver al Africa Sudoccidental a llevar a cabo sus objetivos políticos 

por medios paciffcos. Sin embargo, rechazaron esas ofertas y decidieron, en 

csmbk, fntensificar su llamda lucha armsda. 

En la propia Repbblica, hemos daclara% que estamos %ispuastos a entrar en 

didlogo con cualquier partído o individuo que rechace la violencia. 

Varice oradores esta Larbe se han referido, tanibíin, de paso, a 

acontecimientos recfentes en SudAfrica y sin conceder a las Nacíones Unidas el 

derecho a injerirse en los asuntos internos de Sudifrfca, quisierr hacer unos 

breves comentarlos sobre los acontecimientos actuales en la República. 

Las acciones del Gobierno sudafricano han demostrado su adhesión al proceso de 

reforma. Las personas mestizas y los indios ejercen ahora un autdntíco po%er en el 

Parlsmento y en el Gabinete. Sudáfrica ha propuesto la creación de un foro 
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abierto, no estatutario, para negwiar con los dirigentes negro8 el futuro 

polítiao. Esta estableoiendo autoridades secundarias en las que todos los grupos 

de la poblaaidn y las aomunidades cooperar& eetrechameate en ouestionee aotidianas 

que afeaten a los pueblos de Suafrica. Actualmente todos los trabajadores gozan 

de derechos sindioales, los deportes se practican sobre bases totalmente atiertast 

los distritos comeroiales centrales, y cada ves mds serviaios públicos, hoteles y 

restaurantes estbn abiertos a todos? y próximamente , todos loa sudafricanos podrdn 

casarse con guien elijan y pertenecer a las organizaaiones políticas de BU elecoibn. 

Sin embargo, a medida que progresamos en la soluoibn de tuestros problemas, 

nuestros oponente8 se vuelven cada vez más vitriólicos en su rechazo de loe cambios 

pacificos. A medida que creamos nuevos y aut/ntfcos canales para todos loa pueblos 

de SudAfrica para deliberar juntos aobre los problemas que enfrentamos, ellos 

propagan la violencia y  la muerte, intimidén y lesionan a lo8 genuinos 

representantes de una varta mayorla moderada de negros sudafricanos. 

Esta reaooib deweatra que nuestros crftiaos no es& interesdos en un 

debate racional y una reforma equitativa. Por el aontrario, l starh 

definitivamtnte ratisfechor sdlo ouando hayan deatrosrdo totalnente todo lo que se 

ha creado en Sudifrica y lo hayan reemplazado con su propia alternativa 

totalit4ria. Los Estados occidentales pueden no estar de souerdo con erte 

anAliris, pero supongo que aceptarí*n mansamente que tal eosa ocurriera en el 

Africa meridional, como lo han hecho con respecto l otras partes del mundOr 

l ncogi&ndose de hombros, con consternacidn y diciendo cuinto luentan este tcigico 

resultado. 

Ha llegado el momento de que loe paises occidentales en esta Organitacián 

adopten una portura en pro del fomento de los valores democrbticos que sfirmsn ser 

los muyos. Les desafiamm a que encarguen a alguna comiri6n imparcial y de buena 

reputación como Preedom House a que lleve a cabo estudios objetivos y  comparativos 

aobre el estado de los derechos humanos, politices, econdmícos y civiles en todos 

los paires del mundo. Tal estudio debiera juzgar ri loe gobernantes procuran 

awmntar las posibilidades de partícLpací6n en al prcceeo polftico, 0 tratan de 

rtstr ingir tale6 aconttcimitntos. El estudio tambibn debiera proporcionar un 

análisis de las constituciones, antecedentes, asociaciones y medidas de nw*;míentos 

tales como la SWAPO y el ANC. Sudáfrica estaria dispuesta a cooperar plenamente 

con tal estudio. 



Bsgcrlbl 
WZ8 

S/PV. 2583 
-99-lOO- 

Sr. von Sahirnding, Sudbfciar 

8n Angola, tambibn h-8 instado a una solwibn paoffioa del aotual confliato 

entre el Movimiento Popular de LiberaaMn de Angola, (HPIA) y la Unidn NaaiOnal 

Rara la Independanaia Total de Angola (UNITA) a travbs de un prooeso de 

raoonoiliaai+3 nacional. Si bien aaeptams que se trata de una auestión que al 

propio pueblo de Angola debe resolver, estamos profundamente preocupados en torno a 

la guerra aivil dosatada en ese pafr, no 5610 debido a los padeaiaientos que ha 

oauoado a la poblaai&n sino tambiin comu conseauennaia de la inestabilidad que ha 

oreado en nuestra rrgibn. Esta inestabilidad ha ofreafdo oportunidader Rara que 

los soviiticos y lus crubanos exploten los padeai8ientos de Angola en su propio 

benof iaio. 
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Sudáfrica tambi6n ha buscado la eolucibn pacifioa de su controversia con 

Angola. En muchas reuniones ministeriales celebradas el ano pasado trató de 

persuadir al rdgimen del Movimiento para la Liberacidn de Angola (MOLA) de que 

aceptara las ventajas de la paz; oonaertb de buena fe el acuerdo de Lusaka con el 

MPLA y oumpli6 con todas las obligaciones que le imponia. 6egún ese acuerdo, el 

Gobierno de Angola se comprometió a excluir del territorio de que se habia retirado 

Sudáfrioa a los elementos de la sWAPO. Asimismo Sudbfrioa expresó al Gobierno de 

Angola su profunda preocupaci6n por las actividades de gran oantidad de terroristas 

del African National Congress (ANC) en distintas partes de ese pafs. El Gobierno 

sudafricano urgib reiteradamente al Gobierno de Angola a que expulsara de su 

territorio a esos terroristas y dejara de prestarles asistencia en forma de 

capacitación y equipo y poniendo su territorio a disposici6n para que llevaran a 

cabo sus actividades violentas. 

El 21 de mayo de 1984 el Gobierno sudafricano propuso que ambos paises 

emitieran una declaracih conjunta en el sentido de que no perritirian que ninguna 

persona u organización fuera entrenada o alojada en au territorio 8oberano para 

realizar actos 0 practicrr 18 violencia contra el otro. El Gobierno del UPLA no ha 

respondido hasta ahora a estaa propuestas. Los elementos del ANC en Angola no 

pueden ser calificado8 simplemente como refugiado8 inermer. Por el contrario, 

constituyen une amenaza directa para loe pueblos de Sudifrica y  l l Africa 

meridional. Sudifrica tiene evidencia inquietante de que Angola reptentrional es 

ahora la zona base para el entrenamiento de terrortata del ANC que luego son 

despachados, a tradr de otros pafrea, a Sudifrica. Adeuda, ea evidente que Be 

sigue permitiendo a la SWAPO que lance ataques terrorista8 contra el pueblo del 

Africa Sudoccidental/Namibia desde territorio angoleflo. 

ES un principio aceptado de derecho internacional que un Estado no debe 

permitir 0 alentar en su territorio actividades que tengan como prop68ito llevar a 

cabo actos de violencia en el terrítorio de otro Estado. Tambih est6 plenamente 

aceptado que un Estado tier- derecho a tomar las medidas apropiadas para proteger 

su Propia seguridad y s! “qrídad territorial contra tales actos. ~8 Por ello 

que el Gcbierno sudafricano ha pedido reiteradamente al Gobierno de Angola que no 

Permitiera tales actividades en su territorio, y es por ello que el Gobierno 

sudafricano no ha tenido más alternativa que tomar toda acción que considerara 

adecuada para proteger al pueblo de Sudáfrica de esos actos de violencia. 
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En estas circunetanaias, las futreas eudafrfaanae de seguridad consideraron 

neoeaario reunir datos sobre laa actividades de los terroristas del ANC y de la 

SWAPO en AngoJ.a, y examinar la Ipsibilfdad de acaionto adecuadas en contra. 

Durante una de esas optraoionts, un ptqutfio equipo de sudafricanos ahocá 

rtcienttmentt’oon eleslento militares angoleflos. Su objetivo era reconocer lo que 

se sospemhaba era un campamento del AM! otraa de las bien vigiladas instalaciones 

Petroleras de Malongo, en los alrededores de la ciudad de Cabínda. Dos 

sudafricanos fueron muertos y uno capturado. ~1 Gobierno sudafricano informó 

iumtdiatamtntt al rbgiaen del MPIA de su disposición a discutir el incidente. 

Sin embargo, no debe caber la mtnor duda de la cauca fundamental de lo que 

ocurrió en Cabindar fue el patente deeprecio del gobierno angoltfio por el derecho 

inttrnacional al ptrmitir y alentar al ANC para que se entrenara y preparara para 

actor de violencia contra sudifrica. El gobierno angolefio, no obstante, no es el 

bnioo culpable. Eata Organiaaoíón y muchos de los aittbros de esta Consejo deben 

-npartir la rtsponabilidad por habtr alentado y apoyado activamente las 

actividadea terroristaa del ANC y de la SUMO. 

La -unidad internacional y este Consejo no deben tener la aenor duda en 

cuanto a la posicíbn de Subjfrica l oste reapectoa no tolerari tales actividadea. 

Aunque tsti dispuorta l retolvtc sus diferenciaa con sus vtcínos por wdios 

pacifícos, Sudifrícr no titubear4 en hacer todo lo que considere adecuado en 

defensa de su propio pueblo y parr tlirínrr los tleatntoa terroristas que intentan 

senbrar 1s muerte y la dtstruccibn en nuestro paia y en nuestra rtgi6n. No 

dejartaos que nos ataquen írpunewnte. Tomaremos todas las atdidaa que 

considereros adecuadat para defendernos. 

Sin embargo, Sudifrica esti convencida de que los problemas de nuestra regi&n 

no pueden ser cemueltos mediante Ia violencia, ni lo serán. A pesar de la retórica 

inflada, a pesar de los incidente6 que estallan de tanto en tanto, hay una nueva 

coapronaibn en el subcontinentt respecto de los intereses comunes que compartimoe; 

hay una nueva conciencia de los peligros de la violencia a travbs de las fronteras, 

de la importancia de la reconciliación, de la amenaza de la injerencia extranjera y 

de loa beneficios que puede aportar la cooperación regíonal. Lenta pero 

seguramente, ganan aceptación las reglas basicas de la coexistencia, y es dentro de 

este contexto que confiamos en que el pueblo del Africa sudoccidental sea capaz 

dentro de no mucho de llegar a una independencia internacionalmente reconocida. 
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El PRESIDENTE (interpretaci&n del inglAa)t El pr&xixo orador 88 el 

Ministro de Relaofonea Exteriores d8 Nigeria, Su Exoelencia Ibrahim Agbdla 

Gambari, a quien doy la bienvenida e invito a que tome asiento a la mesa del 

consejo y formule BU declaracibn. 

Sr. OAMBARI (Nigeria) (interpretaaión del inylda) t Sr. Presidentea 

Permítame felicitarle d8 la numera mbs aálida por haber aSUmid el oargo de 

Presidente del Consejo d8 Beguridad durante este 0~88. Se trata de un mes en que la 

deoiaibn de las Naciones Unidas d8 cumplir una promesa aolemn8 al pueblo namibiano 

Va a ser puesta a prueba. Por lo tanto, su tarea ccmo Presidente del Consejo de 

seguridad no arrA flcil. Sin embargo, oonfio en que SU experiencia, su habilidad Y 

SU l abiduria 18 p8rmitirAn oonducir lae daliberaciones del Consejo a une ConClUSión 

que enalteaca su prestigio y su eficacia. 

Han parado Casi doe aRO d8Sd8 que el Consejo de Seguridad 88 reuniera por 

Altima vez pre examinar la ouertión de Namibia. La deciai6n del Consejo en aquel 

mmento fue que el tema principal en la puesta en pricica de la 

reaolucíón 435 (19791 era la deteraínacda del ríatema para elegir la Ilramblea 

aonatítuyente. Por lo tanto, el Consejo l xhort6 a Sudifríca a que comunicara al 

Sacretario General au l leucí6n del ríatema electoral para facílítar la inm8díata e 

inoondiCíon81 puesta en prictica del plan de las Naciones Unidas contenido en su 

reaoluci6n 435 (1978). tatjburoa en ootubre de 1983. Deade entonaea SudAfrica no 

ha aownícado au l leocí6n de sistema electoral al Secretario General1 no ha hecho 

ningrin avanoo en la puerta en prActíca de la reaolucí6n 435 (1978). En lugar de 

ello, la índePendencia namibiana se ha estancado y el Consejo de Segur ídad no se ha 

reunido en el interín. S8 h,? tomado iníciatívaa y se han llevado a cabo 

neWCíacíOne8 con respecto a Namibia que casi dieron la ímpreaíbn de que las 

NaCiOneS Unidas me habían convertido en algo irrelevante en cate arunto. Ea COIIO 
ei la independencia de Namibia no fuera m6a un caso de descolonización sino un pe6n 

en 01 juego de ajedrez ideológico inventado por Sudifríca para poner a una 

aupcrpotcncia de au lado. 

Re8ult6 conveniente aonlayar el calendario para la independencia namibiana 

cuidadosamente negociado en el Consejo de Seguridad y sustituirlo por un p2an 

dirigido a instalar un r6gimen titere en ese psis. Namibia es el rehbn para lograr 

una inalcanzable Pax sudafricana que reduciría a sus sujetos a la categoría de no 

mds que Estados clientes del regimen sudafricano de apartheid. 
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Por d8 qu. 80 8~818 8 l btwfugioa no 8a puede eWOnd8X 81 heaho de que 
timíbi8 88 Un CM0 Oti8ím de de8WlOni88aíhl que aae alu88ente dentro de la 
aonpetrnaia dr la8 #raion Unida y reguiri 88i huta que 18 OrgurPoaaibn acrrpla 
PlenaWIte 8U r88pOnwbílidad y el Pueblo d8 NAmibi8 lúgre un8 verdadera libre 
determhuaíbn, tal c&o lo preval la reroluai6n 435 (1978) del Consejo de Sequridad. 

. 
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Namibia no ea el primer Territorio colonizado que tiene Estad08 vecinos. 

SU destino no puede ser decidido por las relacione8 bilaterales de 8118 vecinos. 

Durante 108 do8 últimos anoe Nigeria ha seguid0 con qran inquietud la evoluci¿n de 

108 acontecimientos en lo tocante a la ouestión de Namibia. 

Al igual que otros miembros del Movimiento de 108 Países No Alineados, Nigeria 

Se siente asombrada por la libertad que ee ha dado a Sud&frfca para seguir 

decidiendo el deetino de un Territorio sobre el cual dejó de tener responsabilidad 

legal hace casi 19 anos. Lo8 Estados no alineados, que pidieron esta reunión del 

Conaejo de Seguridad, debieran ser felicitados por haber puesto fin a un 

procedimiento que, como 88 ha demostrado claramente, no beneficia a Namibia ni a 

lan Naciones Unidas, sino Gue está concebido para servir los intereses mezquinos de 

Suddfrica y de aquellos extranjeros que desean continuar su explotacibn de los 

recuraos de Namibia. 

COn la celebración de esta reunión del Consejo de Seguridad se ha reasegurado 

a la comunidad internacional, en general, y al pueblo namibiano, en particular, que 

18 cuertih de Namibia todavia compete a las Naciones Dnidsr y que a esta 

Organitación le incumbe la responsabilidad primordial ante el pueblo de Namibia de 

encontrar una solución rápida y justa a sus tribulaciones. 

Por esos motivos mi pafs atribuye una importancia especial a esta reunión. Por 

consiguiente, deseo expresar mi gratitud al Bur6 de Coordinación del Movimiento de 

los Daisea No Alineados por la decisión que adopt6 en la reuníbn que celebraron sus 

kIíni8tro8 de Relaciones Exteriores en Nueva Delhí entre el 19 y el 21 de abril para 

ínri8tir en que el Consejo de Seguridad se reuníere con urgencia. 

Hace cari 19 ano6 , el 27 de octubre de 1966, la Amnblea General, en virtud de 

su resolución 2145 {XI), puso fin al mandato de Sudifrfca sobre Namibia y asumió la 

responsabilidad directa del Territorio. Desde entonces la Ammblea General y este 

augusto Consejo han adoptado numerosas resoluciones y decisiones encaminadas a 

encontrar una solución justa, pacifica y aceptable para la cuestión de Namibia. 

La culminacibn de esos esfuerzos fue la aptobacidn en 1978 por este Consejo de la 

resolución 435 (1978), que contenfa un plan para la independencia de Namibia. 

La resolución 435 (1978) fue aprobada después de extensas y prolongadas 

negOCiaCione8 en el curso de las cuales se insistió a la South West Africa People’s 

Organization (SWAPO) que hiciera numerosas concesiones, las cuales nunca recibieron 

reciprocidad por parte del régimen racista de Pretoria. Todo esto se hizo con la 

esperanza de que al final se encontraría una solución. 
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Han transcwrfdo aaei aoho anos desde que se aprobara la resoluoibn 435 

(1978), pero el pueblo namibiano no astb hoy mds cerca de la independenoia de lo 

que estuvo antes de 1978. El problema no tiene nada que ver con el plan 

establecido en la resoluai6n 435 (19781, ya que en &ste figuran las salvaguardias 

necesarias para cuidar de loe intereses de todos los namibianos. Se trata mds bien 

de que esa rrsoluaibn no ha tenido la oportunidad de ser aplicada de buena fe. 

Por oonaiguiente, lo que se neaesita no es una situaci6n en la que se requiera 

un nuevo plan, ni que las negoeiaaionea bilaterales sean interrumpidas por 

Potencias extranjeras, sino m68 bien que prevaleeoa la voluntad de la comunidad 

internacional, l speaialnente de los Eatados Unidos de tiriaa, sobre Sudifrica a 

fin de que preatr tado tipo de aolahoraai6n al Secretario General para lograr la 

apLicaoibn sin mayor demora de la reaolucibn 435 (1978) del Consejo de Seguridad. 

El historial de Sudifriaa en cuanto a la independencia de Namibia 08th repleto 

de l ngaflor y mantiraa. tas raairtaa ee han pronunciado ante este Conrejo, y SUI 

l v88ion.8, SIU trrgiversacfonea y  sus wntiraa se han multiplicado. La SudAfrica 

racista l íexpro ha estado decidida l resolver la cuestí6n de Namibia en sus propios 

t/rminos y fuera del nuco de lu Nacioner Unidas. A fin de hacer cam míao de 

las l xhortaaionea a su retírada ere6 la vergonzom Conferencia de Turnhalle para 

dar la ílpresibn de que se íníaíaría un proaeu, demxr/tíco en Naníbía. Cuando 

esto fraca&, y se aprobd la resoluci6n 435 (19781, Sudjfrfca plante6 la cuestión 
de la parcialidad de laa Naciones Unidas como obaticulo para la l coptací6n de ose 

marco. 

Sí bien acept6 participar en la Conferencia de Ginebra previa a 18 aplicación, 

celebrada en 1981, se cerciorb de que fuera saboteada. Aaf tambi6n ha l boteado 

loa l fuersaa del Grupo de Contacto de lo8 cinco paises cccídcntal~s, cuyor 

miembros no pueden l er considerados por nadie en Pretoría como hortilor a 

Sudlfrica. Inclwo los miembros del Grupo de Contacto tuvieron que admitir que 

estaban tratando con un interlocutor no digno de confianza que no negociaba de 

buena fe y  que cambiaba SUS puntos de vista cada vez que una preocupación era 

88tibfeCha. 

Ea un hecho aignífícativo que de los cinco miembros del Grupo de Contacto 

occidental 0610 uno, loa Estados Unidos de América, haya petsfatido en au5 

negociacíoner con Sudlfrfca oobre Namibia. Los otros cuatro paises han visto lo 

que muchos otros paises, incluido el mio, vieron hace ya mucho tiempo, es decir, 
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que Sud6friaa no estaba dispuesta a ceder Naibia. Por aoneiguiente, los países no 

alineados que han pedido la aelebraaión de esta reunión del Consejo de seguridad no 

son los 6niaoa en llegar a la conalu5ión de que Suafrica simplemente ha estado 

reaurriendo a una exauaa tras otra para negar la independencia a Namibia. El 

Canadb, Franaia, la Repúbliaa Federal de Alemania e ínoluao el Peino Unido llegaron 

a la misma aonalusión cuando en atlenaio interrumpieron las actividades del Grupo 

de Contacto. 

Infortunadamente, loa Estados Unidos han creado la impreaibn de que Sudhfrioa 

tiene raebn al desafiar a la aomunidad internaaional y, afertawnte, al Consejo de 

Seguridad auanfo le exige que aplique inoondiaionulmente la resolución 435 (1978) 

de este órgano. Lw Batadoa Unidos son el úniao paia que tiene fe en el grupo de 

Pretoria. 

Sin eakbargo, dos anos de aolpliaa e intenaíaim5a negociaciones entre 105 

norteameríaanor y Sudifriaa no han producido re5ultado alguno que pueda hacernos 

abrigar la l aperansa de que ae resuelva el dflma creado por Sudifriaa #obre 

Namibia. En otras palabrra, Sud/friaa no ha hecho que loa esfuerzos de loa B#tadO# 

Unidos pareauan valer la pena, al mnoa ante loa ojos de la Organitaci6n de la 

Unidad Africana, del Mwiaiento de loa Países No Alineados, de las taaaionea UnídaS 

l incluso de lo5 úa ceraanoa aliados de los Batadoa Unidos. Sí neceaitrn 45 

pruebas de la tradicional mala fe de Sudifriaa, la reciente l caí6n del r(giun 

racírta en Cabinda es una prueba de ello. un lugar de negocíar fielmente con 

Angola, el r6giwn racista sigue íntíridando y  deaeatabilíaando 8 Angola y su5 

deda vecinos. 

L5 introducción en el debate l cbre la independencia de Namibia del probleaa 

ajeno e irrelevante de la presencia de tropas cubanas en Ahgola ha sido 

vehementemente rechazada y condenada. Nigería ha expuesto claramente su posícfbn 

en varias ocasiones. Nigeria rechaza incondicionalmente la vinculAc& y ertha 

que toda negociacibn barada en esto ea totalmente inútil e inaceptable. ni 

Gobíerno ae riente nuevamente desalentado por el hecho de que Sudkfca haya pedido 

contar con el apoyo de los Mtadom Unidos al imponer esa condición. 

La independencia de Namibia no puede depender de la solucibn de problemas que 

no tienen relación alguna con el Territorio. Aquellos que tienen dificultades 

ideológicas que las resuelvan por otros medios. Mientras tanto, procedamos con 

cautela para que Sudifrica no pueda lograr su plan diabólico mediante el método 

cuidadosamente concebído de recurrir a tácticas ideolbicas dilatorias. 
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Otro aspecto inquietante del plan sudafricano quedó agudamente al descubierto 

cuando Sudafriaa anunció el establecimiento en Namibia del llamado gobierno 

interino. El pasado 20 de abril el Gobierno Pederal de Nigeria emitió una 

declasaci¿n que decía, entre otras coséis; 

*Debiera quedar ahora en clam para la comunidad internacional que 

Sudáfrica está resuelta a decidir la cueetibn namibiana en sua propios 

términos y fuera del ámbito de las Naciones Unidas. un este sentido, ha 

procedido a eludir el Plan de las Naciones Unidas pronrovfen& un arreglo 

interno que forma parte de sus tentativas nefastas de imponer un acuerdo que 

deje al pueblo de Namibia perpetuasente sojuzgado. Por lo tanto, no sorprende 

que haya decidido Crear un gobierno tftere interino en Namibia y que oontínúe 

empefiada en sus esfueraos por entorpecer un acuerdo internacionalmente 

aceptable para la Independencia de Nemibia y por allanar el camino a una 

componenda que niegue a la SWAPG, el representante autkíco del pueblo 

naafblano, la oportunidad de subir al poder en un gobierno futuro besado en 

elecciones supervisadas por la8 Nacíoner Unídar. 

El Gobierno Federal de Nigeria reitera su compromiso abmoluto oon el 

concepto de un arreglo para la independencía de Wadbia de wnforridad coo la 

resolucl6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Por ende, insta al Consejo de 

Seguridad a que l 8uu tala su responubílLW bajo la Carta de las Nsciones 

Unidaa y acelere la independencia de Na8íbia.’ 

Nigeria y, en realidad, la mayoria de los q íeabror del Uovirlento de 10s 

Pafrea No Alineadoa, ha acudido al Consejo de Seguridad para presentar una petícíbn 

bien sencilla. El Consejo debe asumíc plena responsabilidad por la aplíCaCi6u 

incondicional de su resolución 435 (1978) sin mayor demora. A eate rarpeato, el 

Consejo debe reiterar en tkrmínos definitivos su rechazo total a cualquier vinculo 

que se pretenda imponer entre la independencia de Namibia y cualquier otra cueatíón 

qr;> sea ajena a la resolución 435 (1978). 

En su declaracidn del 3 de mayo de 1985, el Consejo wndenó y recha 

correctamente cualquier acción unilateral sudafricana que condujese a uo aCUeK& 

interno ajeno a la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Corresponde al 

Consejo ahora hacer bien patente que la obstinación de Sudáfrica en fnstalar un 

régimen títere en Windhoek - como intenta hacerlo este mes - se wnsiderará 
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una amenaza a la paz y la seguridad internacionales y una gran afrenta al Cowejo 

de Seguridad, todo lo cual exige que se apliquen las sanaiones apropiada5 en virtud 

del Capítulo VII de la Carta. 

Este Conse jo no puede seguir sacándole las castaSa del fuego a Sudáfrica. El 

nitb recalcitrante que ha demostrado ser Sudáfrica merece ser castiga& con tobo el 

peso de la autoridad del Consejo. Mi Gobierno está listo para asistir plenamente 

al Consejo en la imposiaibn de las sanciones que aonsidere adecuadas. Mientras 

tanto, el Gobierno Federal de Nigeria seguir6 prestando su asistencia a la SWAPO 

para que intensifique su lucha armada contra las fuerzas de la opresión hasta la 

total liberación ¿e su patria de la ocupacibn ilegal perpetrada por un r6gimen 

raoista y brutalnente colonial. 

El PRESIDENTe (interpretación del inglis): Agradezco al Ministro de 

Ehlaciones Exteriores de Nigeria las amables palabraa que ms ha dirigido. 

El siguiente orador es el representsnte ds Liberia, quien desea hacer una 

dsclaraci6n en su calidsd de Presidente del Grupo de Estados Africano5 en la5 

moionea Unidas durante el mss de junio. Lo invito a formular su declaración. 

Sr. KOFA (Libsria) (interpretación del inglbs) I Sr. Preridenter La 

delegacih de Libsria lo felicita oon suma satisfacción por haber asuaido la 

Presidencia kl Consejo ds Seguridad durante el se8 de junio. Su oompetencia y  sus 

cualidades personales couo diploaitico experimentado en asuntos internacionales, 

asi com tanbi&n su talento como negociador aveza& , nos hace confiar en que el 

actual debate del Consejo lograri resultados satisfactorio5 bajo su direcci6n. 

Quetem25 expresar tambián nue8tra gratitud a 5u predecesor, el Representante 

Perssnente de Tailandia, por la ssnera excelente como ha conducido la5 tareas del 

Consejo durante el mss de mayo. 

Agradecemos a usted muy sinceramente, Sr. Presidente, y a los demás miembros 

del Consejo el honor que este 6rgam ha otorga& a mi delegación al acceder a 

nuestra solicitud de participar en este debate en nuestra calidad de Presidente del 

Grupo de Eatados Africanos durante este mes. Liberia ae complace en aprovechar 

esta oportunidad, en mmentos en que el Consejo de Seguridad examina una vez ds 

la cuestión de Namibia, un país con el que comparte un profundo sentimiento de 
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idsntidad que se manta a s&s de 20 anos, desde la ooaeión en que Liberia y 

ttiopia promovieron un proaeso en nombre de los Estados afríoanor en contra de 

Sudafriaa ante la Corte Lnternaoional de Justicia, a fin de lograr la libertad y la 

independenoia. de ese Territcrio. 

Despu& de un vaofo de dos anos, el Consejo de Seguridad es requerido una ves 

dr para que oonridexe la candente ouestidn de Namibia, la cual es responsabilidad 

de las Naoiones Unidas en muchos sentidos. Han transourrfdo prAotioamente 19 anos 

desde que la Asamblea General de las Naoiones Unidas dio por terminado el Mandato 

de Budhfriaa sobre Namibia y ertableuib el Consejo de las Naciones unidas para 

Nufbia con la responsabilidad direata de administrar el Territorio. Han 

transaurti& 14 aSos desde que la Corto Internaoional de Justioia se pronuncib 

aaerca de la ilegalidad de la presenoia de Sudifrioa en Namibia. Asimismo, han 

transaurrído siete alio8 desde que el Consejo de Seguridad adoptase un plan para la 

independonoía da1 Territorio, ~QILO qusd6 oonsagrado en la resolucibn 435 (1978) del 

Consejo de Seguridad, que cont6 uon la anuenoía de todas las partes, incluso de 

Sudifríoa. 

Si bisn las l sfuersos incansables del Consejo para praover lu aspiraciones 

legitisas del pueblo nufbiano mereoen nuestro mayor recanocimiento, Afrioa sigue 

seri&nte preouupsda pot l- wont~ímiontos que afeetan el futuro del 

Territorio. Nuestra inquietud se debe l los intentos sínfestros de sudifrica por 

instaurar un gobierno titere en el Tsrritorío el 17 de junio de 1985, en violaci6n 

de la rkloluoih 435 (1978) del Consejo de Bsgurídad. U incesante concentración 

l ílítar, incluyendo el reolutarisnto y adíestrarísnto de nuibfanos para forur 

l jircítis tribales y el empleo de uroenarios por el rigíun racista de Budifríca 

para oprimir y explotar al pueblo nuíbiano, son obsticulos l la solución pacifica 

del conflicto. Tsmbt&n observamos con prsocupactdn que el Conse jo ha sido síemprs 

incapss de tmar medidas l fíoaces en contra de Sudifrioa, en cumplimiento de las 

responsabilidades que le oorresponden en virtud do1 Capitulo VII de 1s Carta de las 

Naciones Unidas, debido l los vetos interpuestos por uno o Ads de sus miembros 

permanentes. 

l&íkraXw una ves ds el pleno apoyo que Africa br índa a la SWAPC y BU 

rsconocirfento come único representante aut/ntico y legitimo del pueblo namíbiano. 

En vista de la intransigencia de SudAfrica y  de la agresión no provocada en contra 

del pueblo de Namibia, la SWAPO ha demostrado una laudable mderacL¿n y habilidad 
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diplaritiaa al hacer conaeefonee a Pretoria que han ido Jo al14 de limite8 

l aegt8blre. AL l eludu eu liderazgo eetemoe ampliando lar frontrrae de le pee Y la 

liberted que loe guebloe del mundo amen tan eneareaidenenta. Folicitame tarbidn a 
loe dirigente8 de loe Estados de la linea del frente por el ooreje y le fortalece 

denoetradoe en IU apoyo invalueble e la aauee de Naaribia. 

Eaae 40 alo8 Sudllfriaa pertiaipb en la redaaoi6n de la Carta de lar NaaiOnee 

Unidae, que oollproaete a todo8 loe Eetadoe Hiesbroe a dofonder loe prinaipioe de la 
libro detoraineoi6n y la igualded de dereahoe de todos loa puebloe. Bparo8 e8ta 
dela8 Suddfriaa l igue eiendo hoy dia el foco de reeietenaia a la apliaeaión de 0808 

prinuipioe en Namibia. 
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Recordamos que el 27 de julio de 1978 el Sr. R.F. Botha, Ministro de Relaciones 

Exteriores de Sudáfrica, declaró ante este Consejo: 
* . . . el Africa sudoocidental” [Namibia] *ser& independiente. El pueblo del 

Territorio lo exige; es su voluntad y su derecho inalienable.” (WPV.2082, 

PB$l. 107) 

Para alimentar aún ds la ilusión de aquellos que creyeron en 81, anunció que 

Pretoria había aceptado *la propuesta en su forma final y definitiva”. A pesar de 

esos pronunciamientos, Sudbfrica sigue ocupando el Territorio y violando la 

soberanía y la integridad territorial de los Lstados de la lfnea del frente Y 

poniendo en peligro la paz, la seguriQd y el desarrollo de la regi6n meridional. 

Lo que estb en juego aqui no es sblo la dignidad del pueblo humillado de 

Namibia, cuyo derecho a la libre determinaci6n y la independencia ha sido denegado1 

tambidn estdn en juego la dignidad y el prestigio del Consejo de Seguridad, CuYa 

función pri8ordia1, la do salvaguardar la paz y la seguridad internacionales, se 

pone en tela de juicio. Sudiftica debe darse cuenta de que no puede desafiar con 

impunidad a la opini6n mundfal y al desarrollo y progreso dinimicos que tienen 

lugar en Africa. Su n8gatíva obstinada a poner en prictica las resolucíones de la 

Asamblea General y del Consejo de Seguridad relacionadas con la cuesti6n de Namibia 

ha sido posible únicamente debido a que disfruta de la bendicibn y el apoyo de 

algunos miembros occidentales del Consejo. La cooperaci6n de tale8 pdSs8 con 81 

r(gímen racista va hasta 108 campos militar, econ6míco y nuclear, lo que los hace 

c6mplices en el criwn del apartheid y en la ocupación constante de Namfbía. 

El problema de Namibia, qus es esencialmente un problema colonial, debe 

resolverse libre de la influencia del enfrentamiento entre el Este y el Oeste. Por 

lo tanto, rechazamos todo intento por vincular la independencia del Territorio a 

cualquier cuestión ajena que pueda alterar su naturaleza fundamental. En 

consecuencia, la resolucibn 435 (1978) debe aplicarse sin modificaciones ni 

condiciones previas y con el realismo que exige la situacíbn. Eete e8 el motivo 

por el cual compartimos plenamente la opinión expresada por el Secretario General 

de las Naciones Unidas en su informe presentado en 1983 al Consejo, cuando se 

planteó esta cuestión. Escribió: 
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*E5 evidente que la demora en aplicar la resolución 435 (1978) está 

teniendo repercusiones destructivas no 8610 en la propia Namibia sino también 

en la perspectiva de un futuro pacífico y próspero para toda la reoi¿n. La 

demora tiene tambidn efectos nocivos en las relaciones internacionales en Un 

ámbito m&s amplio, aumentando el sentimiento generalizado de frustración y 

desconfianza, con todo lo que ello implica para la paz y la seguridad en la 

regi&n.” 

ES importante que abandonemos la posición constante de retirada ante la 

intransigencia de Pretor ia. La administración de Namibia no incumbe a Sud6fricat 

es responsabilidad de las Naciones Unidas, que deben llevar a cabo esta tarea 

monumental para restaurar su propia reputación. A la luz de acontecimientos 

reCientes, cada ve5 resulta más claro que 8610 mediante el logro de la plena 

independencia de 105 namibianos puede avanzarse en el restablecimiento de la 

estabilidad general en cl Africa meridional, y 8610 con el surgimiento de una 

Namibia unida, tobtrana e independiente podrán tocar a su fin los prolongados 

5ufriQitntOS y sacrificios del pueblo. Esto sería posible si el Consejo adoptara 

medidas para definir el sistema para 15 elección de una asamblea constituyente que 

St celebraría bajo la suptrvisión y el control dt las Naciones Unidas y para 

establecer la fuerza del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período 

de Transición. El Secretario General debe recibir las facultades neceaarias para 

finalizar la consideración del proceso electoral. 

CrttfbOs que la comunidad internacional tiene el deber da hacer todos los 

esfuerzos por asegurar el logro de esta meta a la brevedad posible. Confiamos en 

que cate brgano considerar4 los medios y arbitrios para poner en marcha finalmente 

el proceeo de la independencia de Namibia. A este respecto, encomiamos al 

Secretario General por sus esfuerzos valíosos e infatigables en nombre del pueblo 

de Namibia. Es y ha sido siempre un símbolo de las aspiraciones y las esperanza5 

de la comunidad internacional en general y de los países del tercer mundo en 

particular por el elevado grado de dedicación y seriedad con que cumple su 

responsabilidad con respecto a Namibia. 

Cuando se escriba para la historia la lucha de las Naciones Unidas por la 

recuperación de los derechos humanos y  las libertades fundamentales del pueblo de 

Namibia, deberá decirse que la conclusión del actual debate en el Consejo de 

Seguridad fue el capítulo final de la larga y  terrible tragedia humana, a la que 
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afguib la independencia. Afriaa está dispuesta a vincularse aon todas las medidas 

posítivas y efectivas que puedan acelerar este proceso y disipar la impresión 

lamentable de que toda la hístoría del Territorio ha sido la de un encargo 

traicionado. Todos somos testigos del hecho de que el pueblo de Namibia esta 

sufriendo la dominación, la discriminación racial y la represión a mano5 de las 

autoridades racistas de Sudafrica. Su resentimiento, frustración e ira han llegado 

a 10s límites de lo que puede soportar el ser humano , no 8610 en Africa sino en 

todo el mundo en que la libertad se aonsidera una meta no negociable. En las 

circunstancias actuales, imploramos al Consejo de Seguridad que adopte las medidas 

adecuadas para aplicar su resolución 435 (1978), que contiene el plan de las 

Naciones unidas para la independencia de Namibia, a fin de que surja una Namibia 

libre e independiente. Esta es nuestra petición como representantes de pueblos 

guiados por lo8 ideales de la libertad, la justicia, la paz y el progreso. Ademds, 

el Consejo debe con8iderar la imposición de sanciones generales y obligatoria8 

contra el rLgimen de Pretoria, de conformidad con el Capitulo VII de la Carta de 

las Naciones Unidas, como presión necesaria para asegurar que ese país acate SU5 

decisiones. 

Es de esperar que las conclusiones a que se liegue en esta reunión del Consejo 

senalarin una etapa nueva y  decisiva en el proceso ya demasiado prolongado de la 

independencia de Namibia. 

El PRESIDENTE (interpretach del inglés) L Agradezco al representante de 

Liberia las amables palabras que dirigid a mi persona. 

En vista de lo avanzado de la hora , me propongo levantar la sesión. La 

pr6xLma sesibn del Consejo de Seguridad para continuar el examen del tema que 

figura en el orden del dia tendrá lugar maRana , martes ll de junio de 1985, a las 

10.30 horas. 

Se levanta la sesión a las 20.10 horas. 


